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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley disponiendo que toda 

venta de mercancías producidas, 
elaboradas o fabricadas^ en territo
rio nacional que se realice a cobrar 
en moneda extranjera, lleva consigo 
la obligación, por parte del vende
dor, de cambiar o negociar, contra 
moneda española, por lo menos el 
80 por  100 de las divisas recibidas 
en representación del expresado 
precio.—Páginas 458 y  459.

rOtro ídem declarando incrementado 
en la cantidad que se indica el cré
dito consignado en el capitulo  11, 
“ Carreteras y caminos vecinales” 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección $.* “Ministerio de Fomen
to ” ,—Página 459.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley incluyendo en el Plan 

general de carreteras del Estado, 
con la clasificación de tercer orden, 
la de Puente de San Acisclo, en la 
carretera de Ferreira a Foz, a la es
tación de Fazouro en el ferrocarril 
de El Ferrol a Gijón, en la provin
cia de Lugo—Página 459.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto nombrando Jefe de la 
Sección Civil de Asuntos Coloniales 
de la'Dirección general de Marrue
cos y Colonias a D. Fernando Casa-  
ni y Herreros de Tejada, Vizconde 
de Féfiñánez.—Página 459.

Otro ídem Secretario general de la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias a D. Domingo de las Bárce- 
nas y López Mollinedo.  —  Página 
459.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para adquirir, 
por concurso, un remolcador y dos 
gánguiles con  *destino a los servi
cios del puerto de Santa María (Cá
diz).—Páginas 459 y  460.

Otro aprobando el segundo proyecto 
reformado de las obras del trozo 
tercero de la carretera de Cruz de 
Marchenilla a Morón, en la provin
cia de Sevilla.—Página 460.

Otro concediendo a D. Elíseo García 
Ruifernández, para su fábrica de 
yeso de Torquemada ( Patencia) ,  los 
beneficios de la ley de Expropia
ción forzosa por causa de utilidad 
pública.— Página 460.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden declarando no haber lugar 

a lo solicitado en las instancias de 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 460 y  461.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Barón de Purroy a favor de doña 
María del Pilar Sirera y Vidal.— Pá
gina 461.

Otra nombrando Médico Júrense del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital, de esta Corte, 
a D. Eduardo Navarro Lozano.—Pá
gina 461.

Otra trasladando a la plaza de Oficial 
de Sala de la Audiencia d* Las Pal
mas a D. Ricardo San Román Díaz. 
Página 461.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Domingo de Leiva Alvarez, Mé
dico forense, electo de Celanova. —  
Página 461.

Otra disponiendo que el Portero cuar
to Celedonio Avila Moreno pase a 
prestar sus servicios al Museo del 
Greco, de Toledo.—Página 461.

Ministerio áeí Ejército.
Real orden circular disponiendo aue

la situación legal en el Ejército del ¡ 
General Elola, es la de reserva , —  * 
Páginas 461 y  462.

Ministerio de Hacienda.
í

Real orden aprobando la operación  [ 
financiera convenida por el Ayun- j  
tamiento de Barcelona con el Banco  e 
de Crédito Local de España.— Pági-  í 
ñas 462 y  463. ?

Otra disponiendo se publique en este  i 
periódico oficial las normas y Pro -  > 
grama a que han de sujetarse los ) 
ejercicios de oposición a plazas de  | 
Auxiliares del Cuerpo general de í 
Hacienda.—Páginas 463 a 465. jj

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando a los señores 

que se mencionan para los cargos 
que se indican.—Página 465.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero cuarto Ve
nancio García Ochoa.—Página 465.

Ministerio do Fomento.
Real orden nombrando Jefes Habili

tados para el personal de todas cla
ses dependientes de este Ministerio, 
en las respectivas provincias, a los 
funcionarios que se indican.— Pági
nas 465 y  466.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden disponiendo que el GomL  ̂

té circunstancial de Panadería jy  j  
Pastas para sopa, de Reus, quede > 
constituido en la forma que se e x - } 
presa.—Página 466. i

Otra ídem se formen en Badajoz las 
agrupaciones que se indican de Co
mités paritarios.—Páginas 466 y  467. j

Otras ídem que los Comités paritarios \ 
que se mencionan queden constituí* ¡ 
dos en la forma que se inserta . —  
Página 467.

Otra ídem que los Comités paritarios 
que se indican auedcn agrupados a
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una Comisión mixta, designando 
para ios cargos de la misma que \í 
expresan a los señores que se m en
cionan.—Página 467.

Gira ídem que los Comités paritarios 
de Málaga, que se indican, queden  
agriip a das; a ém  ims ¿raí i i> amen te, d e  l 
m odo que se expresa.—Páginas 467' 
ya 4 t8i

Ministerio de Economía Nacional

Peal orden autorizando a la Sociedad  
Siemens Scliuckert - Industria E léc
trica para el uso de las denom ina
ciones que se reseñan.—Página 488.

0 Mes i d isppn i ervdó que da ad qms i c i ón  i 
y suministro- che semilla d e m a íz  a 
lo sag rieu ¡iéres , se haga en el pre
sente año, ' medicader un concurso' 
sujeto muassn&nnos' qm  se insertan . 
Pégjn as • 4 68' y  480* •

 Administración Central.

J u st ic ia  y  Culto ,—D ire cc ió n  general 
de los Registros y dél Notariado.-- 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Banco 
de Ahorro g Construcción, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de Colmenar Viejo a inscri- 
bir una escritura d é • com provenía . 
Página 469.

Hacienda . — Dirección general dê  la 
Deuda y Clases pasivas.— Disponien
do que el día  25 del actual se veri
fique una quema de documentos

] amortizados.t—Página- 472.
Señalamiento dé: pagóse—Página 472..
¡Rélación de lm- facturas de cupones
I de la Deuda del Estado y títulos 

amortizados qm  se lian rem itido al

Banco de España para que proceda, 
a su pago.—Página 472.

E conomía Nacional.—Dirección gene
ral de Industria.—Pesas y medidas* 
Nombrando a D. Eduardo Jim énez  
Segura Ayudante de la V erificación  
de contadores de electricidad, gas y  
líquidos y de la inspección de au- 

: tómómlés de lá provincia de Bur*
gos.—Página 472.

I n d ice  alfabético , por orden de maié* 
rias?, dé Reales decretos-leyes, Rea- 
les decretos, Reales órdenes, Regla« 
méritos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en el cuartú. 
trimestre de 1929.

An exo  ún ico .— B o lsa .— Op o sic io n e s .— > 
S u b a st a s . —  Ad m in istr a c ió n  pr o v in * 
CIALU-—An un cios • b e . pr ev io  pago.— • 
E d ic t o s .— Cuadros e st a d íst ic o s  

S en ten c ia s  d e  la Sala de lo Conten
CIOSOAD M IN ISTRATIVO : DEL T R IB U N A L 1 
Sup rem o.— Final del pliego  11.

PARTE OFICIALS. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  ̂Eugenia* SV- Av í i  el PHneipe de 
Asturias e Infántés y. démáá personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad  eo su-importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDAEXPOSICION
SEÑ OR: La reciente exacerbación 

I problema monelárió obliga al Gó- 
bééciM*) â proptaosBer* &*V. Mi una medi
d a  que? co¡m rama eoáncidémela* le\’ su
gieren - importantes ̂  sectores* dé lá vi
da económica nacional. La exporta- 
pión dé lós productos españoles se ve- 
nBcatmuchas -veces a base :de percibir 
gl!precio en divisas extranjeras; cuya 
conversión . en pesetas determina, por 
ío géneraLcontrapariida suficiente pa
ra  ̂lá demanda< cié moneda extranje
ra originada por la importación. Pero 
ni los exp^Ft^déres uetlénencu su po- 
áeru last divisas, suprimen o atenúan 
52H coBtsapaartida^, contri-
buyendé^ di* uno listó# > i mereció: desde 
■déntro • dél1 p$íá:; a-lá* espccoMeiófc que 
pueda haberse suscitado en el exterior 
rontra la peseta. Hácese, por tanto, 
preciso^ evitar ese* bschoo.y aa efiou se* 
encaminan las prescripciones del ad
junto proyecto dé Decreto, en las cua
les se procura compaginar! los- legíti-" 
mos Intereses de los exportadores con 
¿os supremos de la economía nacional.

Por. cuanto queda expuesíó, el Mi- 
nistVoi q̂u;e suscribe tiene* la honra de 
£lewa#ra-la aprobación de V. M, el sL 
^atecAec proyecto de* Becreto-~Isy.

áSfe&tf&J 18V¿ dé' Bn ero1 dé 1930.
SE&OR:.

Â Iv.IW. R devVi Mk,., 
lo  s e  C a lv o

REAL . DECRETO-LEY

Núm.  126. 

De conformidad con el parecer de 
Mi Consejó de Ministros, a propuesta 
jdel de Hacienda,
; Vengo en décretar ló siguiente : 
j Artículo 1.° A partir dé la fecha 
¡que determine el Ministerio de Há- 
¡ciénda* toda venta de mercancías pro
ducidas, elaboradas o fabricadas en 
território nacional que se realice por 
jprecie. a  cobrar en  moneda extranje
ra lleva consiga ia.\ obligación ppr 
parte del ven dédór de cambiar o * ne
gociar contra monedó españoláy por 
Icemenos eLBíh por, 100 dé las divisas 
recibiéasren -represeMtaeión * del expre
sado p recia  É l1 cambió o negociación 
(habrá de hacerse precisamente en 
¡cualquiera de los Bancos españoles 
¡inscritos en la Comisaría Regia y den
tro dé los ocho días siguiéntés a' ha
berse entrado en posesión dé lás divi
sas. Por divisas se entiende Mlletes.de 
Banco, letras de cambio, cheques, ha
beres en Báñeos extranjeros y cual- 
qMerxoiro^doerm^Mo deígiro x  de< cré« 
ditó sobre eLextrarijero.

Articuló ; 2.°" Las Aduanas déi’Héi- 
no no autorizarán la exportación dé 
la^ mercan&íassanque seerefiércel ar? 
ítículo antériór, sin qíxe el exportador 
presente previámentéj, por dupjícadó, 
:en la Aduana de salida, una declara- 
¡cróír jurada7 efue exprese : E l imporr 
¡te dé lá fácíura, ía clase dé moneda 
¡y el plazo en que haya de hacerse 
¡efectiva*, yy enu su caso* el Banco o 
los Bancos inseritovs en querhayan ive- 
rificado o se obliguen a verificar la 
negociación de- las divisas, extranje^ 
iras, Guanéo - las7mercane-íasse - expor- 
¡ten- sin que preexista contrato dé ven
ta, seHíará constar así en la declara- 
¡ción, trasladándose al instante-, de la 
¡venta las obligaciones que impone es- 

Decreto-ley. La Aduana podrá exi-^.

gir aquellos documentos que juzgue! 
precisos para comprobar, la veracidad 
de esfcasí declaraciones, uno de cuyos 
ejempláres hará llegar al Banco co-» 
rrespondientéo Cuando el exportador, 
designase más de un Banco para lá 
cesión de lás divisas, deberá presen-* 
tar tantas declaraciones como Bancos^ 
aparte de la principal.

Los Bancos que verifiquen la negó* 
elación dé lás divisas reeibidás por 
un a exportador, estarán obligados : 1.* 
A redtórías1 a pesetas en el plazo máá 

j ximo dé cuarenta y ocho horas; a cop* 
tar dé lá negociación, salvo el casó 
en, que*j eLBanco, se, hallé en posicioh 
¡negativa 1 poarr virtud d &  cesiones beá 
chas 3 para aténciones justificadas,, eií 
¡cuyo caso podrá aplicar dichas dlvi-» 
¡sas a cubriri lá, expresada posición; 55 

.̂ñ Aoomunicar laxesión a la Aduaná* 
porrdóndeusesihubiere  ̂verificado la sá** 
li da dé lá'mercancía.

Las déclaraciórres a que se refieré 
este artículo déberáiu presentarse ifi?» 
el aso en el caso de que el precio  ̂ct| 
las mercancías se perciba en pese* 
¡tas.

Artículo.3  ̂ Los infractores de*cqa^ 
lesquiem dé las disposiciones gií4 
¡contienen  ̂lés í artículos  ̂anteriores* vs^ 
ráh castigádós con multas, ŷ  en cas¿ 
de reincidénciá, además, con la cesá* 
ción i forzosa ̂  en el í ejercicio de su ih* 
dustria, cual^píeí’a■■que seay,

Impondrá estas sanciones, a prcb 
puestá dé 1̂  D'ireccdéh generali; d® 
Aduanas, el Ministro; de Hacienda  ̂
contra cuyo acuerdo se dará recursd 
antev,el Góasejo dé Ministros.

Las rnMtas, graduadas según Iasg 
circunstancias de cada'caso, oscilarán 
entre el 10 y  el 50 por 100 del preció 
real percibido por las mercancías dé 
cuya exportación se trata.

Serán responsables, en su casó, gg 
los efectos dé este Decreto-ley:

ÜL° Los exportadores, gue falseeil
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las declaraciones, ya en cuanto al pre
cio, ya consignándolo en pesetas, no : 
obstante recibirlo en divisas, ya en 
cuanto al plazo de cobro y, en gene
ral, con relación a cualquier otro ex
tremo que se estime esencial,

2.° Los exportadores que, habien
do presentado sus declaraciones en 
forma -legal, no verificasen la cesión 
de las correspondientes divisas al 
Banco o Bancos designados, o demo
rasen dicha cesión.

3.° Los Bancos o banqueros cesio
narios de las divisas de exportación 
que las retuviesen indebidamente, y 
los que en cualquier forma se presta
sen a simulaciones o fraudes para fa
cilitar el incumplimiento de este De
creto-ley,

Artículo 4.° El Ministerio de Ha
cienda quería facultado:

a) Para suspenderla aplicación de 
este Decreto-ley en todo o en parte.

b) Para establecer temporalmente 
que la cesión de divisas producidas 
en la exportación de determinados ar
tículos o de determinadas regiones se 
baga directamente al .Banco de Espa
ña, el cual, a su vez, habrá de ceder
las en iodo caso a la Banca inscrita. 1

c) Para conceder a título excep- i 
cional rebaja del SO por 100 que se
ñala el artículo 1.°, 1

Todas estas medidas se adoptarán 
con informe previo de la Comisión 
que determina el artículo 5.°. 1

Artículo 5.p Be dictar con la má
xima rapidez las normas precisas pa- * 
ra aplicar el presente Decreto-ley, se 
encargará una Comisión, integrada 
por el Director general de Tesorería, 
el Gobernador del Banco de España, ' 
el Comisario de la Banca privada, e l ! 
Director general de Aduanas y un re-í 
presentante del Consejo Superior de J 
Cámaras de Comercio. Esta Comisión • 
deberá proponer las indicadas nor
mas en el plazo máximo de ocho días, 
y actuará bajo la presidencia del Di
rector general de Tesorería y Conta
bilidad.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO ,
El M íivísíeo  do H a^ teu ila ,

Jo s é  C a l v o  S o t e l o .

 EXPOSICION
SEÑOR: Al formar e l estado letra A 

de los .Presupuestos' -generales del Es
tado, que han de regir para el año ■eco
nómico actual, se ha padecido el error 
de consignar en la-Sección ,6.a de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, capítulo 11., artículo 3.°, un 
crédito de 2.750.000 pesetas para con
servación de caminos vecinales, en lu

gar del de 5.750.000 pesetas, que se 
considera necesario para dicho servi
cio; y a fin de remediar esta insufi
ciencia de crédito, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Cornejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 18 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Jo sé  Calvo  So te lo .

REAL DECRETO-LEY
Núm;-127.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara incre

mentado en tres millones de pesetas el 
crédito consignado en el capítulo 11, 
“Carreteras y caminos vecinales” , ar
tículo 3.°, “Conservación de caminos 
vecinales” , del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 6.a, “Ministerio de 
[Fomento”.

Dado en Palacio jsl diez y ocho de 
[Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  C a l v o  S o t e l o .

M IN IS TER IO  D E FO M EN TO

REAL DECRETO-LEY
Núra* 128,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, ¡ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluye en el 

Plan ¿general de carreteras -• daL Estado* 
con la clasificación de tercer orden, 
la de Puente -de San Acisclo, en la ca
rretera de Ferreira a Foz, a la esta
ción de Fazouro, en el ferrocarril de 
Ferrol a Gijón, en la provincia de 
Lugo.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientas treinta.

ALF0NSD
Bl Miniátró dfe Tomento,

R a f a e l  D e n j ü m e a  y

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MNISTR0S

REALES DECRETOS 
Núm. 129.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Casani y

Herreros de Tejada, Vizconde de Fefi- 
ñanes, Secretario Diplomático de pri
mera clase en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias,

Vengo en nombrarle Jefe de la Sec
ción civil de Asuntos Coloniales, en la 
misma Dirección general.

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente éel Consejo de Ministros, 

■'Mi g u e l  P i u m o d e  R iv e r a  -y  O ro  a n e j a »

Núm. 130.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Domingo de las Bár- 
cenas y López Mollinedo, Ministro Ple
nipotenciario de tercera cíase, Jefe de j 
¿la Sección civil de Asuntos Coloniales ! 
en la Dirección general de Marruecos.* 
:y Colonias, /
- Vengo en nombrarle Secretario ge- j 
neral en la misma Dirección general,:

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta,

ALFONSO :
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y OrbanejA#

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden  

de 9 de Noviembre dé 1929, él pro-1 
yecto de adquisición por concurso, cfé'j 
un remolcador y dos gánguiles, con 
destino al puerto de Puerto de Santú 
María (Cádiz), se ha interesado el 

; Consejo de Estado, como caso com* 
aprendido ene!  párrafo cuarto del aiy 
tículo 52 de la ley de Administración \ 

:y Contabilidad dle la -Hacienda pú-f 
blica. |

El Ministro que suscribe, conformé! 
con el parecer de dicho Alto Cuerpo; 
consultivo, y de acuerdo con él Cohk- 
sejo de Ministros, tiene la honra 
someter a la aprobación de V. M. 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1930.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M„ " ?

HAFAM j B & m v  MEA y ^

jRE^TMCRETO 
múm. m .

A propuesta del Ministro de FomeriF
to y  de acuerdo con Mi Consejo de: 
Ministros, ■

Vengo en decretar lo siguiente: ¡
Articulo único. Ce autoriza al MI*; 

nfstro de Fomento para adquirir, pq#
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fjfeoncurso, un remolcador y dos gán
guiles con destino a los servicios del 
puerto  de Puerto de Santa María (Cá
diz), con arreglo al proyecto y a los 
pliegos de condiciones económicas, 
¿probados respectivamente por Rea
les órdenes de 9 de Noviembre de 
1929 y de 11 del corriente mes, de- 
hiendo abonarse el gasto correspon
diente con car£o al capítulo 20, ar
tículo 1.°, concepto 6.° del presupuesto 
vigente del Ministerio de Fomento.
• Dado en Palacio a diez y ocho de 
)Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
i El Ministro de Fomento,
R afa el  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REALES DECRETOS
 Núm. 132.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el se

gundo proyecto reformado de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra  de Cruz de Marchenilla a Morón, 
¿n  la provincia de Sevilla, por su im
porte de ejecución por adm inistra
ción de 597.151,49 pesetas, que pro
duce un presupuesto adicional por el 
piismo sistema de 172.266,86 pesetas, 
pbonable con cargo al artículo 2.° del 
capítulo adicional 1.° de la sección 
iBexta del presupuesto vigente, y se au
toriza la continuación de las obras 
po r el sistema de administración.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Uñero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n j u m e a  y  B u r ín .

N ú m . 133.
En el expediente incoado en 27 de 

Íulio de 1929 por D. Elíseo García 
Ruifernández, propietario de una fá
brica de yeso en Torquemada (Palen- 
fcia), solicitando le sean otorgados. los 
beneficios que el Real decreto de 1.° 
jfle Abril de 1927 concede a los actua
les explotadores de substancias mine- 
iTales de la prim era sección, definida 
fen el artículo 2.° del Decreto-ley de 
Bases de 29 de Diciembre de 1868, y ¡a los propietarios de fábricas ya ins
taladas que utilicen substancias de 
Éujuella sección como prim eras mate- 
p s^  para su industria que reúnan las 
^ S á ic io n es  y se sometan a las pres- 
IpJPi&pciones establecidas en el citado 
Jteal decreto para la expropiación de 
terrenos necesarios a la continuación

de su industria; y en vista de los fa
vorables informes emitidos por la Je
fatura del Distrito minero de Palen- 
cia, Consejo de Minería y Dirección 
general de Minas y Combustibles, de 
conformidad con los artículos del 
Real decreto de 1.° de Abril de 1927 
aplicables al caso:

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder a D. Elíseo Gar
cía Ruifernández, para su fábrica de 
yeso de Torquemada (Palencia), los 
beneficios de la ley de Expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, 
fijando en un año el plazo máximo de 
paralización de sus trabajos, salvo ca
sos probados de fuerza mayor.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M l i t r o  de Fomento,

R a fa el  B e n ju m e a  y  B u r ín .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES
REAL ORDEN 

Núm. 2.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias que 

en virtud de la primera disposición 
transitoria del Reglamento de la carre
ra  Diplomática formularon ante esta 
Secretaría general los funcionarios de 
origen Diplomático, señores:

Ministro Plenipotenciario de tercera 
D. Fernando Alcalá Galiano y Smith, 
Conde de Torrijos.

Secretarios de primera clase D. Juan 
de Antequera y Angosto, Conde de 
Santa Pola; D. Gonzalo de Ojeda Broo- 
ke, D. José Rojas y Moreno, Conde de 
Casa Rojas; D. Carlos de Miranda y 
Quartín, D. Carlos Arcos y Cuadra, 
Conde de Bailón; D. José Ruiz de Ara
na y Baüer, Vizconde de Mamblas; don 
Luis Alvarez de Estrada y Luque, Ba
rón de las Torres; D. Juan Manuel 
Cano y Trueba, D. Pelayo García Olay 
y Alvarez, D. José del Castaño y Car
dona, D. Carlos de Rojas y Moreno, 
Conde de Torrellano; D. Alvaro de 
Aguilar y Gómez Acebo, D. Alonso Al
varez de Toledo y Meneos, Conde de 
Eril; y

Secretarios de segunda clase D. José 
María Linares Rivas y Joujol, D. Igna
cio de Muguiro y Muñoz de Baena, don 
Eduardo Propper y Callejón, D. Enri
que González Amezúa y Mayo, D. Ra
fael de Muguiro y Pierrad, D. F ran
cisco Javier Varela y Ramírez de Saa- 
vedra, Marqués de Bo&araya; D. Ro

mán de la Presilla y Bergía, D. Jai
me Agelet, D. Federico de Oliván y 
Bago, D. Manuel Llopis de Casades y 
D. Joaquín M. Pérez de Rada y Goro- 
sabel, Marqués de Zabalegui; solicitan
do se rectifique, en la parte que a cada 
uno de ellos afecta, el Escalafón provi
sional de la carrera Diplomática, pu
blicado con fecha 14 de Enero de 1929 
y en la Gaceta  de  Madrid  de 22 del mismo mes:

Resultando que los reclamantes se 
quejan de aparecer en dicho Escalafón 
provisional colocados después de fun
cionarios de origen Consular de su 
misma categoría administrativa, con 
menos antigüedad de servicios al Es
tado, aunque en dicha categoría más 
antiguos:

Resultando que suponen que esa co
locación obedece ^ haber sido mal in
terpretada la base transitoria del Real 
decreto-ley orgánico de la carrera Di
plomática de 29 de Septiembre de 1928, 
en la que se dice que “se formará un 
Escalafón provisional en el que figu
ren mezclados, teniendo en cuenta las 
categorías que quedan señaladas, y, 
dentro de ellas, las antigüedades del 
personal de ambas”, y que, a su juicio, 
las antigüedades a que la base se re
fiere son las del ingreso en las carre
ras respectivas, es decir, las de servi
cios al Estado:

Resultando que igualmente suponen 
que, de no hacerlo así, dejarían, in 
justamente a su parecer, de tenerse en 
cuenta los servicios prestados en la 
extinguida categoría de Agregados di
plomáticos y la m archa más rápida 
que en los últimos años llevó la ca
rre ra  Consular, lo que hace que en 
el Escalafón provisional figuren mu
chos Secretarios de origen consular co
locados antes qué otros de igual de
nominación de origen diplomático con 
bastantes más años de servicios:

Resultando que los Solicitantes re
claman principalm ente, por el perjui
cio que para el ascenso en su carre
ra a extinguir pueda originarles su 
colocación en el Escalafón actual y 
por los efectos que la misma pueda 
tener con respecto a la provisión de 
la cuarta vacante a que se refiere la 
segunda disposición transitoria del 
Reglamento:

Considerando que pasadas las ins
tancias a informe de la Sección Cen
tral de la mencionada Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores, lo emi
tió en el sentido de que la <>ase tran
sitoria del Real decreto-ley de 29 de 
Septiembre de 1928 no había sido mal 
interpretada y que las antigüedades a 
que se refiere son las de servicios en 
las categorías en que los funcionarios 
pertenecientes a las dos carreras a ex-
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tinguir aparece aprupaoc,,. en el Es
calafón provisional:

Considerando que, com o en el mis
mo inform e se dice, la mencionada 
colocación  no afecta en nada a los 
ascensos dentro de las dos carreras 
a extinguir, pues de hecho siguen 
existiendo dentro de él los dos Esca
lafones distintos en la forma indica
da en el último párrafo de la prim e
ra disposición transitoria del Regla
mento y ascendiendo a los puestos di
plom áticos sólo funcionarios que per
tenecieron a la antigua Carrera Diplo
mática y a los Consulares los que 
formaran parte de la Carrera Consu
lar, salvo la cuarta vacante a que se 
refiere el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1928 y la disposición tran
sitoria segunda del Reglamento, y  que 
ni aún para la provisión de dicha 
Cuarta vacante in fluye la colocación  
en el Escalafón provisional, pues 
¡aunque existiesen los dos Escalafones 
por separado, si las cuartrv vacantes 
]se cubrían con arreglo a las m odali
dades con que han venido cubrién
dose, los resultados serían los mismos 
de que ahora se quejan los recla
mantes. '

Considerando que en el repetido in
form e se propone que se conteste a 
los reclamantes que el Escalafón úni
co  tiene por objeto dar la sensación 
real de que la fusión de las dos Ca
rreras Diplomática y Consular es ya 
jun hecho, por lo que en él aparecen, 
tanto los antiguos Diplomáticos com o 
los antiguos Cónsules, llamándose Mi
nistros y Secretarios, pero que, por lo 
demás, los primeros siguen ascendien
do exclusivamente en los turnos de 
¡antigüedad y elección a los puestos 
diplom áticos y  los segundo?, también 
Exclusivamente, en los mismos tur
nos a los Consulares, según se precep
túa en la sexta disposición transito
ria del Reglamento vigente.

Considerando acertadas la opinión 
¡y las propuestas contenidas en el re
ferido inform e, y  conform ándose con 
las mismas,

M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare no ha
ber lugar a lo solicitado en las ins
tancias de que se trata.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocim iento y  a fin de que 
llegue al de los interesados. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
SSefíor D. Emilio de Palacios, Secre

tario general de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 60.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida, en el plazo señalado, Real Carta 
de sucesión en el título de Barón de 
Purroy a favor de doña María del Pi
lar Sirera y Vidal, por fallecimiento 
de su tío, D. José Franquet y Dara; 
entendiéndose hecha esta sucesión sin 
perjuicio de tercero de mejor dere
cho.

De Real orden lo participo a V. fí. 
para su conocim iento y  efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1930.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 61.
Excmo. S r.; Visto el expediente ins

truído para la provisión de la plaza 
de Médico forense, vacante en el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Hospital, de esta Corte, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y  500 de gratificación, anunciada a 
concurso de antigüedad entre todos 
los Médicos forenses y  de las Prisio
nes preveñtivas de categoría de tér
mino, conform e a lo prevenido en la 
Real orden de 27 de Agosto de 1928 
y  Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la expresada pla
za a D. Eduardo Navarro Lozano, ac
tualmente Médico forense del distrito 
de Atarazanas, de Barcelona, con an
tigüedad en la categoría de término 
de 10 de Mayo de 1917.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1930.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia te
rritorial de Madrid.

Núm. 62.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Ricardo San Román Díaz,

Oficial de Sala de la Audiencia de Va* 
lladolid, y  de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 556 de la ley 
provisional sobre organización dei 
Poder judicial, en relación con el 491 
de la misma ley,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido í  
bien traslada! le a la plaza de Oficia 
de Sala de esa Audiencia, vacante poi 
fallecimiento ole D. Fernando Piñá 
Hernández, que la servía.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocim iento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d$ 

Las Palmas.

Núm. 63.
Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita

do y  de conform idad con lo preveáis- 
do en las disposiciones legales vi * 
gentes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar al Médico forense elec
to de Gelanova, D. Domingo de L eyva : 
Alvarez, excedente voluntario en el 
m encionado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. par*i 
su conocim iento y efectos. Dios guan 
de a V. I. muchos años. Madrid, 1( 
de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te*

rritorial de La Coruña.

Núm. 64.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre^ 
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 del corriente mes (Gaceta del 15)* 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Portero cuarto, 
con destino en esa Audiencia, Cele- ¡ 
donio Avila Moreno, pase a prestar fr 
sus servicios al Museo del Greco, de f 
la misma capital. j

De Real orden lo digo a V. I. para J 
su conocim iento y efectos consiguien- i 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 18 de Enero de 1930.

PONTÉ
Señor Presidente de la Audiencia d f 

Toledo.

MINISTERIO D E  EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 12.
Excmo. Sr.: En vista de la instan

cía ^-removida w -  a! General de bri*



462 19 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 19
gada honorario) en situación de reser
va,, D. José Elola Gutiérrez, actual Di
rector general del Instituto- Geográfico 
y Catastral,, en solicitud de que se de
fina cuál es su situación legal en el 
Ejército, en. evitación de qq.e pueda 
suscitarse duda en cualquier momen
to; teniendo en cuenta que concedido 
el ingreso a la situación de reserva 
al recurrente, por Real orden de 11 de 
Diciembre de 1.918. (Diario Oficial nú
mero 286>, procedente de la de reti
rado, en que se hallaba, tal concesión 
otorgarla con arreglo a los preceptos 
legales de indiscutible vigencia y apli
cación dejó sin efecto y anuló por así 
decirlo la anterior concesión de reti
ro, que para todos los efectos debe 
considerarse como no otorgada, de
biendo estimarse que el interesado, 
sin solución de continuidad, pasó des
de la situación de activo a la de re
serva, y habida cuenta también que 
al solicitante se le concedió el empleo 
de General de Brigada honorario, en 
situación de reserva, por reunir los 
requisitos que exigía la Ley de 19 de 
Mayo de 1920 (Colección Legislativa 
nürau 235), la cual Ley exige, como 
condición indispensable para la con
cesión de los beneficios que otorga 
que los interesados se hallen en situa
ción de activo o reserva, precisamen
te, y que con arreglo a los preceptos 
de la base octava, “Situaciones de Ge
nerales, Jefes y Oficiales5*, de la de 29 
de Junio de IMS (Colección Legislati
va nüm. 169), el personal que consti
tuye el Estado Mayor General del 
Ejército, del que forma parte el peti
cionario, las únicas situaciones que 
tienen son las de activo y reserva,

S« M* el R ey  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que la situación legal 
en el Ejército del General Elola es la 
de reserva, últimamente citada*.

•üfc Real orden lo digo a VI E* pa
ra* -.m - conocimiento: y demás efectos* 
Hi®s guarde a V, E* .mucho- años* Ma
drid, 18 de Enero de 19891

ARBÁNAZSeñor.,,

M ISTE RIO  DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 49.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a 

éste Ministerio dirige el Alcalde Pre
sidente. del Excmo, Ayuntamiento de 
la ciudad de Barcelona, elevando cer
tificación del acuerdo tomado por di
cha Corporación municipal eir sesión 
dél día 4 de los corrientes, referen
te al cumplimiento del contenido del

Real decreto de 27 de Diciembre úl
timo, rectificado por el de 30 de los 
mismos mes y año, relativo a los au
xilios concedidos con motivo de la 
celebración de la Exposición Interna
cional y certificación del proyecto de 
estipulaciones entre el Ayuntamiento 
y el Banco de Crédito Local de Espa
ña, para concertar la operación finan
ciera derivada de las citadas dispo
siciones legales, y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros,

S* M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la operación financiera con
venida por el Ayuntamiento de Bar
celona con el Banco de Crédito Local 
de España, autorizada por el artículo 
9.° del Real decreto de 30 de Di-ciena- 
bre de 1929, relativo a auxilios del 
Estado al expresado Ayuntamiento, 
con motivo de la Exposición Interna
cional, operación, que se ajustará a las 
siguientes normas :

1.a El Banco de Crédito Local de 
España creará una emisión especial 
de 104.000 títulos, denominados “Bo
nos Exposición Internacional”, cuyo 
producto se destinará a las finalidades 
previstas en el Real decreta de 27 de 
Diciembre de 1929, rectificado por el 
de 30 de los mismos mes y año. Dicho 
importe será puesto por el Banco a 
disposición del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona, con arreglo a lo previs
to en, la estipulación 4.a El Estado 
destinará al pago de intereses y amor
tización de esta emisión las cantida
des siguientes: dos millones de pese
tas em e! año 193% y 3*690.099 pese
tas cada uno de los años 1931 al 1964, 
ambos inclusive. Estas cantidades se 
consignarán en el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, con la designación especifica 
que queda indicada, de acuerdo con 
el artículo 9.a de los Reales decretos ? 
ya citados. Pichas cantidades las per
cibirá directamente e l Banco de €ré-G 
dito Local de España, del i^fade^ d e  s 
acuerdo con lo que se previene em j 
la estipulación 5.a Se completarán la& 
garantías de la emisión con la gene?* 
ral del Banco de Crédito Local de Es
paña.

2;a Los bonos devengarán el inte
rés anual del 6 por 109, pagadero tri
mestralmente en 31 de Marzo, 3§ de 
Junio, 30 de Septiembre y 31 de Di
ciembre, venciendo el primer cupón 
en 31 de Marzo de 1939; dichos títu
los se amortizarán en treinta y cinco 
años, a partir de 1930, mediante sor
teos anuales que se celebrarán en. Di
ciembre de cada año, correspondien
do el primero en la primer:' dr—na 

/de Diciembre de1 1939.
> Esta emisión constará de una sola.

serie de títulos, con valor nominal dé 
500 pesetas cada uno. Los bonos ten
drán la consideración de efectos pú
blicos, cotizables en las Bolsas oficia* 
les, podiendo constituirse con ellosi 
fianzas y depósitos provisionales o de* 
U nitivos en la contratación con la Pro* 
vincia y el Municipio.

3.a La puesta en circulación de lo^ 
títulos se verificará en el mes de Ene* 
ro actual, al tipo fijado de común 
acuerdo por el Excmo. Ayuntamiento; 
de Barcelona y el Banco de Crédito? 
Local de España, para lo cual queda* 
rá facultado expresamente, en nombre 
de la Corporación municipal de Bar* 
eelona, el excelentísimo señor Alcal
de de la misma. Dentro del plazo de; 
diez días naturales a la aprobación de; 
las presentes estipulaciones, por el Mi
nisterio de Hacienda se pondrán eií 
circulación los citados títulos.

4.a Una vez puestos en circulación 
los 194.000 bonos que constituyen esta1 
emisión especial, se abonará su impor- 
te líquido por el Banco al excelentí
simo Ayuntamiento en dos cuentas, é  
saber: en una cuenta a plazo, 20 mi* 
Ílones de pesetas, y en otra cuenta a’ 
la vista el resto de dicho importe. En; 
15 de Julio del corriente año 1939 sé 
traspasarán a la vista 10 millones dé 
la cuenta a plazo, y los 10 millones 
restantes se traspasarán asimismo á 
la vista en 15 de.Diciembre del mis
mo año. Los saldas de las dos cuen
tas citadas devengarán a favor del 
Exemo. Ayuntamiento de Barcelona el 
4 y  el 2 1/2 por 100 anual, según sé 
hallen, respectivamente, a plazo o a M 
vista. Be los saldos a la vista podrá 
disponer el Ayuntamiento a su como
didad m  forma reglamentaria.

5.a Con respecto al servicio de iu- 
tereses y amortización, el Ministerio 
de Trabajo y  Previsión cuidará de li
brar cada trimestre la cuarta parte ck$ 
la consignación anua! prevista en lsL: 
estipulación primera. Dichas cantid^* 
des serátt satisfecha al Raneo en
de Mara%. 1'? de Julio, 1.° de Septíera** 
bre y 1.° de Diciembre, con arreglo $ 
las liquidaciones que el Banco elevará 
a dicho Ministerio y con cargo a 14 .f 
consignación anual que para este ser
vicio se obliga el Estado a fijar, <ktj 
acuerdo con la estipulación primera, $  
que figurará en el presupuesto de gaS- : 
tos del Ministerio de Trabajo y Pré* [ 
visión. '/

6.a El Banco no podrá percibir pot 
concepto de intereses, comisión y gas
tos cantidad es superiores a las que al 
continuación se expresan: a ), por: i»* 
tereses, el importe de cupones de bo
nos en circulación; b), por comisión® 
movimiento de- fondos y. gestión admi
nistrativa,'10'centésimas por 100 anua
les, acumulado al interés; c), por
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tos e impuestos, los que resulten de la 
emisión y puesta en circulación de los 
bonos.

7.a El Excmo. Ayuntamiento ce 
Barcelona, de acuerdo con el Banco, 
convendrán las normas y detalles para 
el desarrollo y como consecuencia de 
las presentes estipulaciones, teniendo 
en cuenta los preceptos legales que 
sean de aplicación en este caso.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid; 18 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO
Señor Director general dé Tesorería y  

' Contabilidad. *

Núm. 50;
Aprobadas por este Ministerio las 

normas y el programa a que han de 
sujetarse los ejercicios de oposición a 
plazas de Auxiliares del Cuerpo ge
neral de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que unas y otro se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
conocimiento, de los aspirantes a las. 
mencionadas plazas.

Dé Real orden fo digo a V; S. a los 
efectos procedentes. Dios guarde a 
tV. S. muchos años. Madrid, 18 de Ene
ro de 1930.

CALVO SOTELO
Señores Presidentes de los Tribunales 

de oposición a plazas de Auxiliad- 
res de este Ministerio.

Reglas conforme a las cuales se practi
carán los ejercicios de oposición a 
plazas de: Auxiliares del Cuerpo gene
ral de? Administración de la. Haden* 
da pública.

, La Las oposiciones? a plazas de An
illa r e s  de Hacienda constarán de dos 
ejercicios, y el opositor que noí obten
ga la puntuación necesaria para ser 
aprobado en el primero no podrá p a
sa ra  actuar en el segundo.

2.a El primer ejercicio se dividir A 
en cuatro partes; y  consistirá:

a) En copiar y manuscribir duran
te quince minutos el texto que facili 
tará el Tribunal, diferente cada día, 
pera igual para todos los opositores 
que: actúen en la misma tanda; la la
bor a desarrollar no será inferior a la 
éqmvalencia der 40 líneas* de la  GAcEm 
y en ella habrá de apreciarse el ca
rácter, la forma de letra, velocidad, 
limpieza y corrección de la escritura;.

b) En trasladar y copiar a mano 
durante cinco minutos, subsanando las 
faltas de ortografía, que contenga el 
texto que al efecto se facilite por el 
Tribunal, el que siendo diferente cada 
día resultará igual para todos los opo
sitores del mismo grupo. Dicho texto 
contendrá 40 ó 50 palabras, y entre 
ellas 10 ó 12 con £alfas de ortografía; 
para subsanar o corregir el mismo 
opositor. Este texto será designado por 
la suerte entre los varios que tendrá 
dispuestos é! Tribunal, encerrados en

sobres sellados, lacrados y autorizados 
por los individuos que compongan el 
referido Tribunal; no pudiendo ser 
abiertos sino a medida que vayan 
siendo insaculados en el momento del 
ejercicio.

c) En escribir a máquina durante 
quince minutos, copiando el texto que 
diariamente señalará el Tribunal, y  
que también será designado por la 
suerte entre varios dispuestos cada día. 
Dicho trabajo representará, por lo me
nos, una equivalencia de 150 pulsa
ciones por minuto, y en él apreciará 
el Tribunal la velocidad desarrollada 
por el opositor en el manejo de la 
máquina, la limpieza y exactitud de lo 
copiado, así como el aspecto de correc
ción que presente lo escrito; y

d) En resolver durante el plazo 
máximo de una hora dos problemas 
de aritmética, que versarán ambos, a 
ser posible, sobre casos prácticos o ma
terias de Hacienda, o de asuntos re
lacionados con ella, cuyos problemas 
serán redactados de tal manera o com
binados de tal modo, que sirvan para 
exigir y  demostrar la mayor cantidad 
pósible de conocimientos relacionados 
con las- operaciones fundamentales de 
la Aritmética: quebrados, decimales, 
sistema métrico decimal, regla de tres, 
simple y compuesta; interés simple, 
descuento, repartimientos proporcio
nales, operaciones de fondos públicos 
y de cambios. Dichos problemas igua
les para todos los opositores del mis?* 
mo día, pero siempre dMerentes y va
riados, serán también designados por 
la suerte en el momento oportuno del 
ejercicio, para lo cual tendrá dispues
to el Tribunal un número suficiente de 
ellos cada día. En la calificación de es? 
tos trabajos, el Tribunal tendrá en 
cuenta la rapidez con que hubieren 
sido realizados, la exactitud del cálcu
lo, el procedimiento y la buena nume
ración, y a medida que los opositores 
vayan terminando la labor, y  después 
de firmar los trabajos con sus nom
bres y apellidos y número* que tengan 
asignado, los irán entregando en la

; mesa del Tribunal, para que éste, con? 
forme los vaya recibiendo; consigne o 
anote en lugar adecuado la hora exae- 

: ta de entrega o dfe recepción.
3;*:' E l segundo ejercicio, que será 

j oral, consistirá en contestar a tres te*
! maŝ  designados por la suerte yen-'for*
• ma que cada uno corresponda a las 

diferentes secciones en que se divide 
el programa, sin que pueda exceder 
de treinta minutos el tiempo a inver
tir en la contestación de dichos te? 
mas.

4.a Los opositores que hayan mere- 
cido la aprobación en ambos? ejercidbsv 
y  que hubieren solicitado o soliciten 
examen de taq&igrafíav practicarán di 
ejercicio correspondiente a esta ma
teria, en el cual se4 procederá del mo
do siguiente: Se dictará por el Vocal 
especialmente nombrado para ei caso, 
durante cinco minutos, un texto de ma? 
ferias propias de- Hacienda, a la ve
locidad de 70 a 80 palabras por minu
to. Transcurrido dicho tiempo tradu
cirán los opositores la escritura ta
quigráfica en el plazo máximo de una 
hora, y después de firmadas las cuar
tillas  ̂taquigráficas y las traducidas las 
entregarán en la mesa del Tribunal, 
para que por éste m  estampe en ellas 

- la  hora exacta por $1 orden de entrega í 
o recepción.

5.a Todos los ejercicios se realiza* 
rán en los días y horas que el Tribu
nal señale, con la antelación conve* 
niente pura que puedan los opositores 
acudir al llamamiento y evitar, a ser. 
posible,^ toda clase de perjuicios a lo? 
que residan fuera de esta Corte,

6.a Para el ejercicio correspon* 
diente a la parte dé Mecanografía, ef 
Tribunal facilitará a los opositores 
máquinas de escribir de las marcad 
usuales y corrientes en las oficinas dé 
Hacienda, como ‘ Royal”, “Confinen* 
ta r , “Smit Premier”, “Yost”, “Undef< 
wood” y “Remington”, o cualquier? 
otra que resulte aceptada por el Mu 
nisterioi Sin embargo, cada oposito^ 
podrá valerse en el ejercicio de l£ 
máquina dé su pertenencia,. advirfiénv 
dolo previamente al Tribunal con l£ 
debida antelación y depositándola eif 
el local en que se celebren los ejeíÁ 
cicios una hora antes, por lo menos- 
del comienzo de las sesiones, con 1¿ 
obligación de retirarla imnediat amena 
te después; de haber terminado.

7.a Durante las sesiones en qu£ 
tenga lugar el primer ejercicio n¿ 
podrán  ̂los opositores abandonar efc

' local ná el sitio que se les hubiera 
asignado, sino en caso muy justifica? 
do, con permiso expreso del Tribiraaí 
y a condición de sufrir la debida vi* 
gilancia y de no ser admitida prórrov 
ga alguna de tiempo para la ejecución 

i de los respectivos trabajos. Durante 
i lhs' sesiones y práctica de los ejerció 
; eios: se prohihe también a  lbs oposi* 
i tbres Ja comunicación entre ellos y  
! con personas extrañas al Tribun al, asi 
¡ como la ten en cía y  corréulta dé libros^ 
i apuntes o datos, pudiendo en tale? 

casos de infracción o en otros que s¿ 
estime pertinentes, acordarse la ex* 
pulsión del local y la eliminación dé 
las oposiciones, sin derecho a recía? 
ni ación de ninguna clase.

8.a Si se recibiera alguna solicitud 
por escrito, dirigida* al Presidente dét 
Tribunal, expresando el deseo de exa« 
minar los trabajos de algún opositor,, 
los5 que lo  hubieren sóMcitadó1 podrá*? 
hacerlo5 a presencia de dosy por, lo 
mertos; dé los Vocales, en ,eJ día y*

; hora que el Presidente designe; siny 
invertir en conjuntó^ eñ él examen; ‘ 
más1 de-media rBo.FSp.'-

PROGRAMAS PARA EL EJERCICIO 
ORAL

Sección prim era.—Organización admi
n istrativa.

j Terna I,
Concepto del Estado. — Sus fines £

; sus medios.— Organización d e l  Esta?
, db: al Poder legislativo;, b) Poder 

ejecutivo; c)> Poder judicial;. d> P o 
der moderador.

Terna LL . ;
La Administración pública o Podefi 

ejecutivo. — Sus como Po
der. —. Potestades administrativas; li
geras ideas* acerca dé su concepto.

- Teína HI.
Orea ní zam m am1 i u i i V * ) ’ * \ a en ge

nera!, O.a/n i « ''*u ' < f •'*.* isírativa: 
a) Ce» tv . ; H A  omd ' Provin
cia l1; C -  ̂ j i ”, A ¿a admi
nistra' " * « t í'í v'iH • ai de los'
E sta fe * . £ u H "* - 1 ¿o cíe ¿.924 y  2(1,

* de Ma. i \



464 19 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 19

Tema IV.
Administración pública Central: 

Presidencia del Consejo de Ministros 
y Ministerios.—Indicación de los ser
vicios a su cargo.—Breve idea de los 
principales organismos relacionados 
directam ente con el M inisterio de Ha
cienda.—Organismos de otros Minis
terios en los que está representado el 
de Hacienda.

Tema V.
Organismos superiores de la Admi

n istración : A) Consejo de Estado: su 
¡organización; B) Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública: su organiza
ción e indicación de sus atribucio
nes: a) Como Intervención general de 
ía Administración del Estado; b) Co
mo Tribunal de Cuentas.—Otros or
ganismos consultivos de la Adminis
tración.

Tema VI.
Ministerio de H acienda: su función.

{Indicación de los servicios a cargo de 
os organismos centrales del Ministe

rio  de Hacienda: a) T ribunal Econó- 
¡micoadministrativo Central; b) Direc
c ió n  general de Rentas públicas; Ju
rado de U tilidades; c) Dirección ge

n e ra l  de Aduanas; d) Dirección gene
r a l  de Propiedades y Contribución 
■ territorial.
¡ Tema VII.

Indicación de los servicios a cargo 
de los organismos centrales del Mi
nisterio de H acienda: e) Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad; 
f) Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; g) Dirección general 
de lo Contencioso del Estado; h) Di
rección general del Timbre, Cerillas 
y  Explosivos y Representación del 
Estado en el Arrendamiento de Taba
cos; i) Delegación del Gobierno cer
ca de la Compañía A rrendataria del 

¡Monopolio de Petróleos.
Tema VIII.

Indicación de los servicios a cargo 
de los organismos centrales del Mi
nisterio de H acienda: j) Consejo de 
las Minas de Almadén y de A rraya
nes; le) Tesorería y Contaduría Cen
tra l; 1) Caja General de Depósitos; 
jn) Ordenaciones de pagos por obli
gaciones de los distintos Departam en
tos m inisteriales; n) Fábrica Nacional 

¡ de la Moneda y Timbre.
; Tema IX.
;• Administración provincial de la Ha
cienda pública.—Dependencias que la 

| constituyen y a cuáles de ellas corres- 
jponden los actos de gestión y liqui- 
! dación, Intervención, Contabilidad y 
í Caja.—Orden de los trabajos.—Rela- 
I ción con los Ayuntamientos e indica- 
í ción de los servicios de éstos en que 
í intervienen las Oficinas de Hacienda.
t Tema X.
<: Del servicio de Recaudación de las
¡Contribuciones e Impuestos.—Personal 
recaudador: Su carácter, atribuciones y 
remuneración.—La Recaudación en su 
período voluntario: a), su definición; 
fo , su. división.—La Recaudación en su 
período ejecutivo: a), su definición; 
t>), clasificación de deudores; c), gra
fio de apremio.—Bienes embargables y 
íexcep tuados.—Partidas, fallidas.—Anti- 
*ís*wción de cuotas*

Tema XI.
Del procedimiento en las reclama- 

c i o n e s económicoadministrativas. — 
Funciones de gestión y de resolución 
de las reclamaciones.—Quiénes pueden 
promover reclamaciones contra los ac
tos administrativos.—Plazo y requisito 
para promoverlas.—Expedientes de de
volución de ingresos indebidos.

Tema XII.
Organismos y Autoridades competen

tes para conocer y resolver las recla
maciones.—Reglas para determinar su 
cuantía.—Recursos de queja y nulidad. 
Recurso de responsabilidad civil. — 
Condonación de multas.

Tema XIII.
Del recurso contenciosoadministrati- 

y o .— Requisitos necesarios para su in
terposición.—Recursos interpuestos por 
la Administración.—Ejecución y sus
pensión de sentencias.—Idea general 
de la ley de Contrabando y Defrauda
ción.

Tema XIV.
Funcionarios públicos: Su concepto. 

Virtudes o cualidades de ética profe
sional que han de poseer.—Deberes ofi
ciales y de orden moral y social—De
rechos y atribuciones, según su grado 
jerárquico.

Tema XV.
Enumeración e idea de los delitos 

más im portantes en que pueden incu
r r ir  los funcionarios públicos en el 
ejercicios de sus cargos.—Principales 
delitos en los que la condición de 
funcionarios agrava la pena.—Tribu
nales de Honor.—Iniciativa para  su 
formación.— Su constitución y proce
dimiento privativo.

Tema XVI.
Cuerpos dependientes del Ministe

rio de Hacienda.—Misión encomenda
da a cada uno.—Disposiciones legales 
relativas al Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública.— 
Sus categorías y clases.

Tema XVII.
Form a de ingreso en el Cuerpo ge

neral de Adm inistración de la Ha
cienda pública y condiciones que han 
de acreditar los aspirantes. — Ascen
sos, excedencias y jubilaciones.—Res
ponsabilidades y sanciones.—Expe
dientes gobernativos.—Premios y re
compensas.

Tema XVIII.
R itualidad adm inistrativa. — Reglas 

a tener en cuenta en la confección de 
documentos oficiales.—Ordenación de 
expedientes y documentos. — Precep
tos de la etiqueta oficial.—Tratam ien
tos. r

Sección segunda.— Tributación .
Tema I.

Concepto del impuesto.—Sus requi
sitos esenciales.— Sujeto, objeto o ma
teria  y cuantía del im puesto .— Im
puestos personales y reales.—Impues
tos directos e indirectos. — Impuesto 
fijo, proporcional y progresivo.

Tema II.
Contribución territo ria l: su natura

leza y división.—A m illaram iento: par
tes de que consta.—A péndice—Cupo 
anual de contribución en la riqueza 
am illarada: A) Señalamiento; B) Re- 
oartim iento; a). General; b), P rovin

cial; c) Individual.—Juntas periciales 
y Comisiones de E valuación: su com
posición y misión que les está enco
mendada.—Quiénes pueden reclam ar 
de agravios.

Tema III.
Urbana fiscal.—Bienes sobre que re

cae.—Producto íntegro de un edificio 
o solar. — Líquido imponible. — Tipo 
de gravamen.— Cuota para el Tesoro. 
Piecargos para atenciones de Prim era 
enseñanza. — Premio de cobranza.— 
Registro fiscal y Padrón de edificios 
y so lares: su definición.—Alteraciones 
que pueden hacerse en el Registró fis
cal.—Apéndices a dichos documentos 
y épocas y plazos en que deben for
marse.

Tema IV
Contribución industrial, de comercio 

y profesiones.—Personas sujetas a la 
misma.—Medios probatorios del ejerci
cio de la industria.—Tarifas.—Clasifi
cación de las cuotas.—Matrícula.—Epo
cas en que s ; forman dichos documen
tos y personas que deben comprender
se en él.—Concepto de la agremiación. 
Quiénes pueden reclamar de agravios. 
Libro de ventas.

Tema V
Contribución sobre las Utilidades de 

la riqueza mobiliaria.—Objeto de la 
imposición.—Obligación de contribuir. 
Conceptos comprendidos en cada una 
de las tarifas.—Forma de exanción.—- 
Donativo del Clero y Monjas.

Tema VI
Impuesto de Derechos reales y sobre 

transmisiones de bienes.—Reglas gene
rales para su liquidación. — Actos y 
contratos sujetos al im puesto—Recar
go para acrecentar los retiros obreros. 
Impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas. — Impuesto sobre el caudal 
relicto.—Idem sobre el uso de cajas de 
seguridad.

Tema VII
Impuesto de m inas: canon de super

ficie.—Su administración.—Indivisibili
dad del canon y caducidad de la con
cesión. — Exenciones. — Padrón.—Im
puesto de la explotación minera: en 
qué consiste.—Requisito indispensable 
para la circulación de minerales. — 
Obligaciones de los particulares y Em
presas dedicadas a la explotación de 
minas.

Tema VIII
Impuesto sobre carruajes de lujo y 

Casinos y Círculos de recreto.—Carac
terística general de estos impuestos.— 
Documentos base para su exacción.— 
Impuesto sobre Grandezas y Títulos: 
tarifas para su exacción.—Pago dé la* 
cuotas.-—Impúesto de pagós del Estado* 
provinciales y municipales.—Las con
tribuciones en las Provincias Vascon
gadas y Navarra.

Tema IX
Renta de Aduanas.—Conceptos que 

comprende.—Ordenanzas: su concepto, 
Aranceles: su concepto y partes de que 
se compone.

Tema X
Breve idea de los impuestos sobre 

el azúcar, alcohol, la achicoria y 1* 
cerveza. — Arbitrios de los puertos 
francos de Canarias. — Derechos ob- 
yencionaies de los Consulados»
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Tema XI
Breve idea del estado actual del im

puesto de Consumos. — Idem de las 
exacciones municipales que autoriza 
el vigente Estatuto municipal.—Idem 
de las exacciones provinciales.

Tema XII
ímouesto del Timbre del Estado: su 

empleo.—Tipos del impuesto y formas 
de percepción. — Clasificación de los 
documentos sujetos al impuesto. —  
Idem de los efectos timbrados.—Im
puestos de transportes. — Tarifa para 
su exacción.— Patentes.— Conciertos: 
entidades con quienes pueden cele
brarse.

Tema XIII
Patente nacional de circulación.— 

Impuesto sobre el gas, la electrici
dad y el carburo de calcio.—Tarifa 
para exigirlo — Entidades obligadas:
a) Al pago del impuesto; b) A verifi
car la recaudación. Obligaciones de 
los Ayuntamientos que tienen alum
brado de gas o luz eléctrica.— Concier
to,— Liquidación e ingreso del impues
to sobre el carburo de calcio.

Tema XIY
Monopolios y servicios explotados 

por la Administración.— Breve noción 
de los mismos.— Concepto general de 
los ingresos por rentas y ventas de las 
propiedades y derechos del Estado.— 
Recursos del Tesoro.
Sección leve era.— Presupuesto general

del Estado:
Tema I

Concepto y haber de la Hacienda 
pública.— Su recaudación y principios 
fundamentales de los procedimientos 
para la cobranza. — Exenciones, per
dones, rebajas y moratorias. — Enaje
nación, hipoteca, arriendo, gravamen 
y transacciones de los derechos, pro
piedades y rentas del Estado.

Tema II
Presupuestos generales del Estado: 

su definición; su necesidad; su impor
tancia; sus características. Formación, 
vida y prórroga de los Presupuestos; 
documentos que deben acompañar al 
proyecto de Presupuestos. —  Créditos 
extraordinarios y suplémentos de cré
dito.

Tema III
Presupuesto de gastos: partes de 

que se compone.— Pormenor y servi
cios de: a) Obligaciones generales;
b) Departamentos ministeriales.— Pre
supuesto de ingresos: sus secciones.

Tema IV
Deuda pública: sus clases. — Crea

ción, conversión y consolidación de 
deuda.— Limitación de la Deuda del 
Tesoro,— Prescripción y caducidad de 
créditos: disposiciones de la ley de 
Administración y Contabilidad sobre 
la materia.— Caja de amortización de 
la Deuda pública.

Tema V
Contratación de servicios y obras 

públicas.—r Subasta.— Concurso.— Ad
ministración.— Contratos que pueden 
celebrarse por cualquiera de estos dos 
últimos medios. -

Tema VI
Ordena.don de los gastos y pagos; 

quien dispone unos y otros.—Requisi

tos para Ordenarlos.— Pagos en firmé y 
“ a justificar” : su concepto.— Prohibi
ciones al Poder ejecutivo en cuanto^ a 
servicios y obligaciones en relación 
con los créditos presupuestos. —  Res
ponsabilidades en los pagos.

Tema VII
Contabilidad general del Estado: 

a) legislativa; b) ejecutiva; c) judicial. 
Enumeración y objeto de las cuentas 
que se rinden por las oficinas de Ha
cienda.— Cuenta general del Estado: 
su formación y formalidades para su 
aprobación.

Aprobado por S. M.—Madrid, 18 de 
Enero de 1930.— Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 65.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
se ha servido nombrar a los señores 
siguientes para los cargos que se men
cionan:

Al Excmo. Sr. Marqués de Silvela, 
Delegado Regio y Administrador de 
la Liga Española de la Lucha contra 
el Cáncer.

Al Dr. D. José Goyanes, Presidente 
de la Liga Españolé de la Lucha con
tra el Cáncer.

A la Excma. Sra. Marquesa de Ber- 
mejillo del Rey, Vicepresidenta de la 
Liga Española de la Lucha contra el 
Cáncer.

Al Excmo. Sr. Vizconde de Casa 
Aguilar, Secretario de la Liga Españo
la de la Lucha contra el Cáncer.

Al Excmo. Sr. Conde de Romila, 
Tesorero de la Liga Española de la 
Lucha contra el Cáncer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. E. mucho saños. Madrid, 17 
de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señores...

Núm. 6(f.
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 

del Reglamento de 7 ae Septiembre de 
1918 y a la Real orden  de 12 de Di
ciembre de 1924, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, 
al Portero cuarto Venancio García 
Ochoa. adscrito a la Estación-Centro 
de Telégrafos de Madrid, debiendo 
contarse desde el día 10 del corriente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrnf 
18 de Enero de 1930. í

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni* 
caciones y Ordenador de Pagos d̂  
la Presidencia del Consejo de MI 
nistros.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Núm. 10.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto-ley núm. 2.608, dictado por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros con fecha 16 de Diciembre últi
mo (Ga c e ta  de M adrid  correspondien* 
te al día 17), estableciendo el anticipo 
de una o dos pagas a los funciona
rios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Jefes Habilitados para el per
sonal de todas clases dependientes de 
este Departamento, incluso el de Por
teros de los Ministerios civiles en las 
respectivas provincias, a los funcio
narios que a continuación se expre
san:

Alava y Vizcaya, Oficial segundo de 
Administración civil, D. Luis Inchaus- 
ti Balseiro; Albacete, Oficial tercero de 
Administración civil, D. Juan Martí
nez Martínez; Alicante, Ayudante de 
Obras públicas, D. Antonio Cernuda 
Gijón; Almería, Ayudante de Obras 
públicas, D. Antonio Pallarés Lope»; 
Avila, Ayudante de Obras públicas, 
D. Julio Fernández de Soto; Badajoz, 
Oficial tercero de Administración ci
vil, D. Antonio Manzano Rodríguez; 
Barcelona, Sobrestante de Obras pú
blicas, D. Pedro García Góngora; Ba
leares, Sobrestante de Obras públicas, 
D. Raimundo Moragues; Burgos, So
brestante de Obras públicas, D. Igna
cio Vallejo Gómez; Cáceres, Sobres
tante de Obras públicas, D. Lucio Do
mínguez Fernández; Cádiz, Ayudante 
de Obras públicas, D. Julio Ochoa 
Clemente; Castellón, Sobrestante de 
Obras públicas, D. Eduardo Marco Sal
vador; Ciudad Real, Oficial tercero de 
Administración civil, D. Francisca 
Sanz Barrio; Córdoba, Ayudante dé 
Obras públicas, D. Domingo Esparza' 
Lara; Coruña, Sobrestante de Obras 
públicas, D. Juan Manuel López Váz
quez; Cuenca, Ayudante de Obras pú
blicas, I). Enrique Rubio Manzano; 
Gerona, Oficial tercero de Administra
ción civil, D. José Raig Iglesias; Gra
nada, Ayudante de Obras públicas, 
D. I 1 i cardo Puye*! lie! güero; Guadala-
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Jara, Ayudante de Obras públicas, don 
fornique Ley va; Guipúzcoa y Nava- 
Ira, Ayudante de Obras públicas, don 
Joaquín Arana Gaizíarro; Huelva, Je
fe de Negociado de tercera clase, don 
Antonio Tellechea Cu en a; Huesca, So
brestante de Obras públicas, D. Con
rado Barrio del Cacho; Jaén, So
brestante de Obras públicas, D. José 
Morales Aballe; Las Palmas, Ayudan- 
fe de Obras públicas, D. Manuel Bon- 
pet; León, Oficial tercero de Adminis
tración civil, D. Ramón López López; 
¡Lérida, Sobrestante de Obras públi
cas, D. Juan Bautista Larosa; Logro
ño, Ayudante de Obras públicas, don 
Elias Cadarso Latorre; Lugo, Sobres
tante de Obras públicas, D. Manuel 
Doel Pallín; Málaga, Ayudante de 
jObras públicas, D. Antonio Díaz Bo
ira!; Murcia, Sobrestante de Obras pú
blicas, D. Carlos Suárez Meoro; Oren
se, Ayudante de Obras públicas, don 
Francisco Bueno Mayorga; Oviedo, 
Sobrestante de Obras públicas, D. ¡Ra
fael García Tunón; Patencia, Sobres
tante de Obras públicas, D. Francisco 
jPérez de N anclar es; Pontevedra, So
brestante de Obras públicas, D, Igna
cio Gamalio; Salamanca, Ayudante de 
¡Obras públicas, D. Francisco Escolar; 
Santander, Sobrestante de Obras pú
blicas, D. Eduardo Marqués Díaz; San
ia Cruz de Tenerife, Ayudante de 
fibras públicas, D, Matías dél Gastillo 
palero ; Segovia, Sobrestante de Obras 
publicas, D. Justo Hernández Mvera; 
Sevilla, Ayudante de Obras públicas, 
fk  Fernando "Porras Gástetenos; 
ria, Sobrestante de Obras públicas, 
J>. Mariano GastiMo Eneiso; Tarrago
na, Oficial primero de Administración 
civil, D. Miguel Gomada Gil; Teruel, 
Sobrestante de Obras públicas, D. Ma
nuel Félix; Toledo, Ayudante de Obras 
públicas, D. Claudio Fernández Mar
cóte ; Valencia, Ayudante de Obras pü- 
'blicas, D. José Luis Fuentes Üamón;
• tVulladóMd, Sobrestante de Obras pu
blicáis, D. Jm s  Emilio Martín GH; 
Zamora, ^Sobrestante de Obras púbM- 
icas, D. Florencio #e la Torre, y Za
ragoza, Ayudante de Dbras públicas, 

losé liarla Bucay Hidalgo.
De -Real orden lo digo a V. II. para 

vsu conociriiienl?©, el de los interesados 
y demás efectos, significándoles que 
si Jefe de la Habilitación 'general de 
ssle Departamento, D. Adolfo Vázquez 
Mera, queda nombrado Jefe Habilita- 
áo para el personal administrativo de 
Sas Dependencias de Madrid y su pro
vincia y del de Porteros afectos a las 
tósmas, encargándosele a la vez del 
despacho de los asuntos de carácter 
centra! de estos Servicios, con la su- 
j^ncio para ambos cometidos, de don 
frióm e dé la Cruz y fie B. Fermín

Alberto Celemín, funcionarios de Ad
ministración civil, adscritos a la men
cionada Habilitación, y para el perso
nal facultativo y auxiliar de las Di
recciones generales de Obras públicas 
y de Ferrocarriles y Tranvías en las 
Dependencias de Madrid y su provin
cia, al Ayudante de Obras públicas 
D. Félix Caballero Suárez; para el de 
la Dirección de Montes, Pesca y Caza, 
y para el de la de Minas y Combus
tibles, también de Madrid y su pro
vincia, al Ayudante primero de Mon
tes, D. José Aparicio Romero, y al 
Ayudante principal de Minas, D. Ma
nuel Pellico Ramos, respectivamente. 
Dios guarde a V. II. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1930.

BENJUMEA
Señores Directores generales de este 

Ministerio, Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias, 
excepto Madrid, y Ordenador de 
Pagos de este Departamento y de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

MINISTERIO BE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 75.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la  constMiición 
de un Comité paritario en Reus, de 
Panadería y Pastas para sopas, y de
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

&. M. el R e y  (q. B. g.) Be ta  servado 
disponer que .el Comité paritario icir- 
cunstancial de Panadería y Pastas pa
ra sopa de Reus y su partido judicial, 
quede eonsütúído en la forma si
guiente:

Presidente, D. Wenceslao Domín
guez Arcabud.

Vicepresidente primero, D. José Pi
nol.

Vocales patronos efedHvos: D. Isaac 
Prunera Mestres, D. fosé temiés Ga- 
sull, D. Francisco Oolominas FMas, 
©. Ramón Gasiil JEstadéte, 1 ,  im n  
Sanjuán Batallé y  l .  Nicolás fte^tres 
Domingo.

Vocales patronos sapientes : D. Re
ñí to Martí Torcal, D. Enrique Batallé 
Rosieh, D. Francisco Ciimrna Vernét, 
©. Pedro Rargalló Gras, D. 'Télesfqro 
Losas Ferré y D. Manuel Molét Horras.

Vocales obreros efectivos: D. Pablo 
Sánd i ez G as ull, D . Juan Aló s Fe rr er,

D. Antonio Masip Borrás, D. Jaime 
Monné Mercadé, D. Salvador Pamiés 
Eesora y D. Rafael Palou Solé.

Vocales obreros suplentes: D. Jai
me Pujol Amorós, De Luis RaLMala- 
piera, D. Tomás Torres Juan, D. Fran
cisco Pons y Pons, D, Rosendo Do
mingo Guasch y D. Salvador Higueras 
Fé brega.
• Secretario, D. Luis Piquer ■ Jov.er.

Lo que de Real orden digo a V. I« 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1929.

AUN O S
Señor Director -general de Corporacio

nes,

Núm. 76.

Ilmo. Sr.: Al efecto de dar cumpli
miento a los acuerdos de este Minis  ̂
terio sobre unificación administrati
va de Comités paritarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en Badajoz se formen 
las siguientes agrupaciones adminis
trativas de Comités paritarios:

Comités paritarios de da Industria 
del Mueble, Siderurgia, Metalurgia y¡ 
Derivados, Materiales y Oficios de la 
Construcción, Agua, Gas y Electrici

dad e Industrias Químicas.

Presidente, D. Juan Díaz Ambrona. 
Vicepresidente, D. Fulgencio Triiji- 

llo.
ISecretaria, D. Francisco Mañas.

Comités paritarios de Artes Blancas 
I iP m t€ d e m a ^ ,T Im d m e m a w ^ ^ r m M  U, 

Transportes Terrestres.

Presidente, D. Federico Albarráte- 
gui Pautes.

Vicepresidente,:• A./fífeMnel ílafeiiésB®* 
Cierva.

Secretario, D. Francisco Mañas.
Comités Bamíarios de (Artes Cráfims, 
Bedmfuerms, industrias dét Vtedbid® g  

del Tomtdo, fndaSfria TIot diera.

Presidente, DJiisarafel López Lago. 
Slc^jresidfíBte, D. Mariano die Gas- 

SardiSa.
Secretario, D. Agustín Hernández 

Lirpez.
Comites paritarios de Comercio en ge
neral, de la Alimentación, Despachos, 

Oficinas Banca.

iPre^dehte, D. Federico Abarrátegsi. 
Vicepresidente, D. Manuel Giménez 

Cierva. ” *
Secretario, D. Agustín Hernándfia 

López.
Lo que de Real orden digo a V. L 

para su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1930.

AXJNÜS
Señor Director general de Corporacio

nes,

Nimio 77.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 

las elecciones para la constitución de 
mi Comité paritario en Reus,. de 
Transportes, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, Vi
cepresidente. y Secretario*.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Comité paritario cir
cunstancial de Transportes, de Reus y 
su partido judicial/quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Wenceslao Borní m-, 
guez Arcabud.

Vicepresidente primero, D. losé. Pi
ño!.

Vocales patronos efectivos; D. Juan 
Sardá Llauradó, D. José Marsal Cañe- 
Ras, D. José Sabater, ©. Francisco de 
P. Baró, D. Salvador Urgeiles y Gri- 
foll, D. Juan Amigó Pujol y ®. Pedro 
Jaumá Vitalia.

Vocales patronos supfeatos: B. Pa
blo Miró Aguadéi B. Antonio Serdá 
Fort, B. Francisco Daudaró Martí* don 
Isidro Gran* D. Matías Ferrando Bar
bé, D. Víctor Tarrago y D. José Ma
ría Pons Costas.

Vocales obreros efectivos : D. Eduar
do Maza García, D. Juan Bonet Llom- 
bart, D. Juan Planas Barberá, D. José 
Valí ver dú Altes, D. Cosme Bové Buti, 
D. Juan Ricart Ferrán y D. Jaime Es- 
«euté Vila.

Vocales obreros suplentes: D. Mar
tín Cartañá Angies, D. Angel Moragues 
Martí, ©. Pablo Clara valJs, B* Mamón 
Such Fuster, D. Pío Luís Maura, don 
Juan Ríus Ollé y Bv Emilio Llaitradó 
iSMlanoim.

Secretario, B. Luis Piquer Jover.
Lo que de Real oréen digo ® V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1930.

M IO S
Steñor Director general de Corporacio

nes.

Múm. II.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario en Alicante, 
de Comercio de la Alimentación, y de
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar toscar- 
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que el Comité paritario 
interlocal de Comercio de la Alimen
tación, de Alicante, con jurisdicción 
en toda la provincia, quede constitui
do en la forma siguiente:

Presidente, D. Julio Nieves, 
Vicepresidente primero, D. Norberto 

Rico.
Vocales patronos efectivos: D. Jai

me Luna, D. Leopoldo Aseoslo, don 
Cándido Sánchez, D. Jaime Cortés, 
B. Antonio Samper, B. Antonio Pe- 
nalva, Sr. Hijo de M. Magro Lle-dó.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Capelo, D. Silvino Estove, señora 
viuda de J. Pellín, D. Luis Martínez, 
B. Gaspar Peral, O. Juan Pastor y 
D. Miguel Juan.

Vocales obreros efectivos: B. Agus
tín Más García, D. Miguel Ferrer Se-' 
Res, D. Diego Ferrer Martínez, D. Ma- 

■ nuel Espí Caselli, D. Antonio Espí Ca- 
seRi, D. Manuel Alvarez Gómez y don 
Jaime Alandís Salort.

Vocales obreros suplentes: D. Ja
vier Nadal González, D. José Ferrém- 

í diz Picó, D. José Rodríguez Giménez, 
D. Antonio Beneyto Berna!, D. José 
Pastor Alfonsea, D. Francisco Segarra 

l Pomares y B. -Carlos C. ‘Teruel. 
Secretario, D. Ambrosio Lúciáñez. 
Lo que (to Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 1® de Enero de 1939.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 79.

Ilmo. Sr.: Al efecto de dar cumpli
miento a tos acuerdos de esto Minis- 
torto sobre unificación administrativa 
de C omités paritarioŝ

Si M. éí RfeY <q. D. g.) se ha servido 
.Aponer que los Cfonaités paritorios, 
del Comercio en geitoral; Comercio de 
lá Alimentación ; Banco y Bolsa; Side
rurgia, Metalurgia y Derivados; Servi
cios de Higiene; Materiales y Oficios 
de la Construcción; Tonelería ; Trans
portes y Pastas para sopa, de Reus, 
queden agrupados en una Comisión 

• mixta interlocai, designando para Pre
sidente a 0 . WenceslaoDomínguez y 
Arcahud; comer Vicepresidente, a don 
José Pifio!, y  como Secretarios, a don 

1 José Pagés y  a 0 . Luis Piquer.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
liadríd, W  de Enero de f93t.

1 AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 80. i
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum I

plimiento a los acuerdos de este Mi |
rusterio sobre refundición administra- I
tiva de Comités .paritarios, I

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha .servido 1
disponer que los Comités paritarios dí j
Málaga queden agrupados administra' f
tivámente del modo siguiente:
Comités de Aries Gráficos; Industrias  j

Químicas; Agua, G a s  y  Electricidad .

Presidente, D. Antonio Gómez de la 
Bárcena. j

Vicepresidente, D. José Hermosa ¡
Kiít I

Secretarios: D. José Alcalá del Olmo I
López y D. Emilio Giménez Souvirón.

Comités de Comercio en general; Co
mercio de la Alimentación; Westido y 

Tacado; Industria dd MueMe*

P residente j. B, Miguel Rosado Ber- 
gón.

Vicepresidente, D. Alberto Láberón 
Reboul.

Secretarios: D. Alberto Herrero Ma- 
lats y D. Ildefonso Fernández Soto.
Comité de Despachos, Oficinas y Segu
ros; Semioio de Higiene; Siderurgia,

MetíÉuvgm y  Derimdos, \

Presidente, D. Angel Fernández 
Ruano.

Vicepresidente,©. Cristóbal Funés 
García. i

Secretarios: D José Luis Abel en da í 
Butlei y D, Salvador Alvarez Bugellas*

Comités de Artes Blancas; IndmtiZZ 
Hotelera; Oficios de la Com tm cm ón.

Presidente, D. Fernando Herrera Se- 
, villa.

Vicepresidente, B. José Leando H®* 
i'zMz»

Secretorios: D. Carlos de Torres Eá 
paña y P. Rafael del Mármol Garcés.

Comités de Transportes a tmeeién ani
mal; Transportes a tracción mecáni

ca; Tranvías*

Presidente, D. Eduardo Pérez del 
Río.

Vicepresidente, D. Pedro Palomeque 
y García de Quesada.

Secretarios: D. Luis García Valls f  
D> Rafael Hartos Muñoz. A

Comité independiente de Trém^pmte^  ̂
Marítimos; Cmgm y Wese*r$&. | 

Presidente, 0 . Garios Refns Segara 1 
Vicepresidente, B. Victoriano Lome ; 

ña García.
Secretarios: D. Antonio Escobni

Fernández y D. Francisco Aragón Pi* ; 
neda.

Lo que de Real orden digo a V  I< 
para su conocimiento y demás efec\U$
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Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 50.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
los Sres. D. Miguel Weinrichter y don 
Alberto Mader, en su calidad de Apo
derado y Jefe de Sección, respectiva
mente, de la Casa “Siemens Schukert, 
Industria Eléctrica”, Sociedad domi
ciliada en esta Corte, Barquillo, nú
mero 28, solicitan autorización para 
aplicar al contador monofásico tipo 
“W. 6.”, aprobado por Real orden de 
18 de Enero de 1927, las denomina
ciones que a continuación se reseñan, 
en sustitución de las aprobadas por 
la ya citada Real orden.

1) “W16” para el contador senci
llo para corriente alterna monofásica.

2) “W16d”, para el contador de 
corriente alterna trifásica, fases equi
libradas en conexión bipolar.

3) “W16da”, para el contador de
corriente trifásica, fases equilibradas 
en conexión unipolar.

4) “W16m”, para el contador de 
corriente monofásica, con indicador 
de máxima y reloj conmutador por 
separado.

5) “Wlfidm” y “W16dam”, para el 
contador de corriente trifásica, fases 
equilibradas, con indicador de máxi
ma y reloj conmutador por separado.

6) “ZW16”, “ZW16d”, “ZW16da”,
“ZW16m”, “ZW16dm” y “ZW16dalm”, 
para los contadores bajo 1) a 5), con 
integrador de doble tarifa y reloj 
conmutador por separado.

7) “ M3 W1  6 ” , “ M 3 W 1 6 d ” ,
“M3W16da”, “M3W16m”, “M3W16dm” 
y “M3W16dam”, para los contadores 
bajo 1) a 5), con un integrador de tri
ple tarifa y reloj conmutador por se
parado.

Resultando que la Casa constructo
ra del contador para corriente alterna 
monofásica tipo “W. 6.”, aprobado por 
Real orden de 18 de Enero de 1927, 
fabrica dicho tipo de contador con in
dicador de máxima bajo lq denomi
nación de “W. 16”, sin más modifica
ción respecto de “W, (L’V que en lo 
que se refiere a la mayor amplitud 
de la caja y zócalo.

Considerando que no se trata de la 
aprcjca.'áón , un nuevo sistema de 
contado? e» y - ja- ¿olívente de la mo

dificación de un tipo aprobado y 
cambio de denominaciones ya autori
zadas, por lo que no se precisa de 
la práctica de las pruebas que en caso 
de comprobación de sistemas de con
tadores prescribe la legislación vigen
te sobre el particular:

Visto el informe favorable de la 
Verificación de Contadores eléctricos 
de la provincia de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.a Se autorice a la Sociedad “Sie
mens Schuckert, Industdia Eléctrica”, 
para el uso. de las denominaciones 
que se dejan reseñadas en los casos 
que se indica.

2.a Que se entienda concedida es
ta autorización a condición de no in
troducir en el tipo “W. 6.”, ya apro
bado, otra modificación que la indi
cada respecto a la mayor amplitud de 
la caja y zócalo.

3.a Que se devuelva a la Sociedad 
peticionaria un ejemplar de las Me
morias y planos con la correspondien
te nota de aprobación; y

4.a Que esta resolución, para co
nocimiento general, se publique en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Núm. 51.
Ilmo. Sr.: Con objeto de dar el de

bido cumplimiento al Real decreto nú
mero 1.483, de 11 de Junio de 1929 
(G a c e t a  del 12), y a la Real orden nú
mero 2.306, de 30 de Noviembre últi
mo (G a c e t a  del 6 de Diciembre), en 
cuanto afecta a los auxilios al culti
vo del maíz, para lograr su difusión 
en las zonas de secano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la adquisición y su
ministro de semilla de maíz a los agri- 
cultores se haga en el presente año me
diante un concurso, sujeto a las nor
mas que siguen:

1.a La adquisición de maíz para si
miente y su cesión a los agricultores 
durante el presente año se llevará a 
efecto por el Comité de Cerealicultura, 
auxiliado por su personal técnico y ad
ministrativo.

2.a El Comité de Cerealicultura rea
lizará este servicio con los recursos 
de que dispone, a los que se suplirá, 
si llegase a ser necesario, con los de 
la cuenta “Mejora de plantas y anima
les”.

3.a Con el fin de resolver cuantos 
incidentes de ca **rgcnie puedan

presentarse en la compra y distribu
ción de semiKas de maíz, actuará, en 
representación del Comité de Cereali
cultura, una Delegación, compuesta poií 
el Director general de Agricultura, eí 
representante del Ministerio de Ha
cienda en dicho Comtié, el Director del 
Instituto de Cerealicultura y el Secre
tario del mencionado Comité.

4.a Las clases de maíz que al efec
to se han de adquirir para luego ce
derlas a los agricultores serán las que 
siguen:

Maíz amarillo de Villena, cultivado 
en segunda cosecha, para los secanos 
de ambas Castillas, Navarra, Lérida, 
Aragón y Extremadura.

Maíz blanco de Villena, para Castilla 
la Nueva y Extremadura.

Maíz blanco de Fuente la Higuera, 
para Castilla la Nueva y Extremadura.

Maíz de las vegas del Gállego y otras 
de Aragón, cultivado en segunda cose
cha, para Castilla la Vieja, Aragón, 
Lérida y Navarra.

Maíz “cinquantino”, italiano, en la 
cantidad limitada que se importe para 
ambas Castillas, Navarra, Lérida y 
Aragón.

Maíces andaluces, y en su defecto 
maíz “plata”, para toda Andalucía.

5.a Los poseedores de los maíces 
mencionados que deseen cederlos en 
venta, se dirigirán al Comité de Ce
realicultura, La Moncloa, Casa de Ofi
cios, Madrid (8), participando su ofer
ta y manifestando a la vez la cantidad 
en kilos de grano de cada una de las 
clases de maíz mencionadas en la nor
ma anterior, y el precio de su cesión 
al Comité de Cerealicultura; entendién
dose que este precio se referirá al peso 
de cien kilogramos netos de semilla de 
maíz, envasada en sacos nuevos de 600 
gramos dé peso por saco y sobre va
gón en estación de origen, que habrá 
de especificarse.

Además, se hará constar en la ofer
ta al Comité de Cerealicultura el nom
bre, vecindad y domicilio del concur
sante, así como el emplazamiento de 
los depósitos en que se encuentra el 

.m aíz, para poder llevar a cabo su re
conocimiento.

Por último, se acompañará a la ofer
ta una muestra de la semilla ofreci
da, en sa q u e s  de un kilogramo neto 
por cada clase de las que ofrezca en
tre las mencionadas.

6.a Los concursantes se comprome
terán en todos los casos á suminis
trar las semillas de maíz que cumplan 
con las siguientes condiciones:

a) Qué la semilla sea saña.
b) Que esté limpia.
c) Que esté totalmente exenta de 

semillas extrañas..
d) Que no tenga más de 0,50 por 

100 de semillas rotas de maíz.
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e) Que su poder germinativo sea 
satisfactorio.

f) Que el peso del hectolitro de 
sem illa  no sea inferior a 70 kilogra
mos.

7.a El día 30 de Enero se abrirán 
las ofertas recibidas, y, en su vista, 
el Comité de Cerealicultura o la De
legación del mismo determ inará las 
que juzgue más convenientes para su 
aceptación, empezándose las adquisi
ciones por las más ventajosas.

No obstante, la Delegación del Co
mité seguirá recibiendo ofertas hasta 
que term ine el sum inistro, y en caso 
necesario com prará las semillas don
de lo estime más conveniente y podrá 
tomar las determ inaciones que juzgue 
más oportunas para que el sum inistro 
se lleve a cabo en las mejores condi
ciones.

8.a El pago del maíz que se adquie
ra  se realizará dentro de los trein ta 
días siguientes a su facturación.

9.a Para  efectuar la compra del 
maíz, la Dirección general de Agricul
tura, a propuesta del Comité de C$- 
realicultiira, designará el personal que 
juzgue necesario para la realización 
del servicio.

10. El personal que efectúe las 
compras nom brará, cuando lo crea 
necesario, Vigilantes para las opera
ciones dé facturación y distribución 
de las semillas, quedando autorizado 
para  abonar por estas operaciones de 
0,25 a 0,50 pesetas por cada 100 ki
logramos que se sirvan.

11. Los talones de ferrocarril se
rán  rem itidos al Comité de Cereali
cultura, el cual los m andará a los pro
pios interesados, a porte debido.

12. Al term inarse el sum inistro, el 
personal que lo haya intervenido ren
dirá las debidas cuentas al Comité de 
Cerealicultura.

13. Tocios los gastos de personal y 
m aterial se cargarán a los recursos 
del Comité de Cerealicultura.

De Real orden lo participo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1930.

ANDES

.Señor D irector general de Agricul
turas

ADMINISTRACION CENTRALl

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r .: En el recurso guberna
tivo interpuesta por el Banco ■deAfefi'"

rro  y Construcción contra la negati
va del Registrador de la Propiedad de 
.Colmenar Viejo a inscribir una es
critu ra  de compraventa, pendienté en 
este Centro- en v irtud  de apelación del 
recu rren te : • ■

Resultando que' en Madrid, el 5 de 
i Agosto do 1926, ante el Notario- don 

José Valiente Suriano-, como sustitu
to de D. Antonio Turón y Roscos, 
comparecieron: de una parte, como 
vendedores, doña Eloísa, D. Silvimo 
y D. Francisco Stuyk Millenet, y c?on 
Rafael y doña Guillermina Stuyk Ga
rr id o /é s ta  representada por su espo
so, D. José . Vázquez-Liambea, y de 
otra, como comprador, D. Luis Ma-ssú 
y Simo-, Consejero delegado de la So-: 
■ciedad cooperativa de crédito deno
minada Banco de Ahorro y-Construc
ción, .con si Huid a por escritura otor
gada ante el Notario de esta, capital 
D. Anastasio Herrero Muro el 29 do 
Julio  de 1922, e inscrita en el Regis
tro  de Asociaciones en 24 de Junio 
do 1924; que los comparecientes, for
malizaron una escritura de compra
venta con arreglo a las siguientes es- 

j¡ tipo i aciones :  I ) .  Rafael Stuyk G arri
do y D. José Vázquez-Lambea, como 
apoderado de su esposa, doña Gui
llerm ina Stuyk Garrido-, venden al 
Banco de. Ahorro y Construcción, re
presentado por D. Luis Massó, y esta 
entidad compna la tie rra  “La Quin- 
tan illa”, térm ino de Ghamartih de la 
Rosa, de 20.281 metros 31 centrm'é- 
trps cuadrados, cuya descripción y lí
mites se determ inan en la escritura; 
que el precio de la venta es de pese
tas 391.834,90; que los hermanos doña 
Eloísa, D. Silvinio y D. Francisco 
Stuyk Millenet venden también á¡! 
Banco de Ahorro y Construcción, re
presentado por el Sr. Massó, y dicha 
entidad lo compra, un solar al sitio 
de* “La Q uintanilla”, térm ino de Cha- 
m ártín de la Rosa, de 16.046 metros 
99 centímetros cuadrados de cabida, 
que también se describe y deslinda 
en la escritura, por un  precio de 
310 027,80 pesetas, importando en J  un
to ambas fincas 70*1.862,70 pesetas, 
Cantidad de la cual declaran los ven
dedores tener recibidas, con anterior 
ridad a esté acto del Banco de Aho
rro y Construcción, 30.000 pesetas, y 
entregando el Sr. Massó vn la repre
sentación que ostenta en aquel actó 
100.000 pesetas, y conviniendo que' el 
resto del precio se harfa efectivo por 
dicho Banco en cada uno de los años 
sucesivos, a razón de 100.000 pesetas 
cada plazo, vencedores en igual día y 
mes de la fecha, del otorgamiento de 
la escritura, a no ser que el últim o 
plazo qué quedé p o r1 pagar sea infe
rio r a 20.000 pesetas, en cuyo caso 
el penúltimo* de» aquéllos será ígiial a 
la suma de 100.000 pesetas, mas lá 
cantidad á  que» ascienda é! resto : 

Resultando que en la eíorilura ante
rior, y para jusLificar 1& capacidad le
gal del mencionado Consejero delega- 
do D .: Luis Ma^só, se insertaron en 
todo o en parte y consignando ser los 
Es! a tutos por los que actualmente sé 
rige el expresado Banco-, varios ar
t í cu los  de los mismos, entre ellos el 
1°; 56, número 8; 7i.*;.:̂ part$do

en su %&&&¥& lito

ral gs el •siguiente: “Artículo 1 / Ppi] 
iniciativa ele D. Luis Massó y Simó, yj'i 
con el concurso de los que suscribe#; 
estos Estatutos, en la escritura pú* 
blica de fundación, se constituye coif 
el nombre “Banco de Ahorro y Cons^ 
tracción”, una Sociedad c o operativa 
de crédito, con objeto de. deseirvolvei| 
las distintas combinaciones del mismej 
especialmente aplicadas a la forma* 
cion del capital por medio de) ahorr^ 
y la construcción y fací litación de ca* 
sa,s-viviendas, fincas agrícolas a s u ( 
socios, siendo la duración de la Sociej* 
dad indefinida, su domicilio' Madri'dy 
calle de Prim, número 5, principal, $  
la legislación a que se acoge la actuaK 
mente en vigor para las Asociaciones^ 
de índole de la que se tra ta .”—ArW 
tículo 56. Incumbe a la Junta general 
o rd inaria :... 2.° Discutir, aprobando q 
rechazando, las modificaciones q u £ 
proponga el Consejo de Administra-’ 
cion acerca de lo>s presentes Estatutos* 
excepto de los artículos referentes a1 
la gestora, fundador y a los gastos so
ciales.”— “Artículo 71. Ei Consejo dq 
Admnistración tiene c o m o facultades 
especiales las siguientes, que se expre
san a título enunciativo sol amenté^' 
pues se le conceden cuantas para ei 
cumplimiento de su deber de dirigid 
y velar, procurando el bien social, es
time pertinentes... 20. Delegar el Con.* 
seje.ro- delegado, además ele lo dispues
to en el artículo 82 cuantos poderes 
especiales el Consejo crea convenién- 
te. Estas delegaciones especiales serán? 
objeto de una comunicación del Con
sé jo  firmada por el Presidente y el 
Secretario en cada caso.” “Artículo 82. 
Corresponde al Consejero delegado, á1 
más de las facultades especiales con
tenidas £,n el apartado 20 del artícu
lo 71 :... 3.° F irm ar la,s escrituras pú
blicas de compra y venta n eré sari asi 
para las operaciones sociales. Los con* 
tratos, convenios, compromisos, pro
curaciones, transacciones, reintegros1, 
cesiones, transferencias y todos aqué* 
líos actos que téngan por objeto lsp 
realización de combinaciones autoriza
das por la Sociedad, y para facilita*} 
las operaciones del Banco, ostentar la? 
representación del Consejo de AdmiV 
nistración con todos los poderes y córi 
todas las facultades inherentes ní m is
mo, con la obligación de dar osen tá  
éri el prim er Consejo del uso que hi
ciera de estas facu 1! ades .”

Resultando que en 1.a misma escri
tu ra  de 5 de Agosto de 1926 hiz<$ 
constar qué el articulo 82, pám.fo ter
cero, inserto en la misma, había sida 
modificado por la Junta general «rdi*. 
naria  celebrada el día 31 da Mayo cEí 
1924, según aparece de una certifica*- 
ción expedida por el Secretario geue^ 
ral detf Banco y unida a la escritura, 
pues aquel precepto en los Estatutos' 
prim itivos era el siguiente: “A rtícn 
lo 82. Correspondan al Consejero de* 
legado-, al Consejero Deportarlo y ai 
Consejero Secretario las funciones que 
se especifiquen en el Regí amen lo que 
el Consejo de Administración para ello 
apruebe dentro del plazo- de tres me
ses, a p a rtir  del día de su consttdu- 
ciún” v asimismo los artículos 73, pá
rrafo 20; y W> qqnstan redactados
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jps primitivos Estatutos como sigue:, 
^Artículo 73. El Consejo, de- Adminis- 
;truciún tiene como facultades las. si
sm en Les, que se especifican a. título 
.fuiunciativu solamente, pues se ie con- 
Rocíen cuantas para el cumplimiento, 
¿e su deber de dirigir y velar, procu
rando el bien social, estimo pertinen
tes.,. 20. Nombrar la persona o perso
nas cue con el Director general han de 
firmar los contratos, órdenes de Ran
ea, convenios, compro íjis%\S, procura? 
eiones, transacciones, préstamos, trans
ferencias, escrituras públicas de com
praventa y de todos aquenos actos que 
tengan por objeto la realización d e  ne
gocios autorizados por la Sociedad,” 
uArtículo 98. Los pres vites- Estatutos 
se e 1 nvarán a escr i t ura publica por el 
fundador, D. Luis Mas so y Simó, en 
nombre y representación del Banco de 
Ahorro y Construcción.”

Resultando que presentada: ha escri
tu ra  de compraventa ya referida eme! 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, se puso en la misma la si gu i en
te nota: Denegada la inscripción de 
este documento porque la representa
ción de la Sociedad debe ostentarla el
Director gerente con la- persona desig
nada por el Consejo de Administra* 
’cjór. conforme al artículo 73, mime?* 
ro  20, de los Estatutos sociales de 29 
de Julio de 1922; no siendo;- eficaz la 
modi fieación del pacto s ociad a . que 
alude el Notario autorizante, por estar 
en patente contradicción lo dispuesto 
en los artículos 52 y 56 del mismo so
bre representación, capacidad; y, a tri
buciones de1 las Juntas generales: ordit 
narias, con lo mandado en el artícu
lo 168 del Código de Comercio,. sin que 
se justifique haberse cumplido ■ lo.? que 
jje ordena en este precepto;; legal 

Resultando que D. Juan VidaLMoteí, 
Procurador dé- los- Tribunales,- em: n w r  
hve y representación dea la.; Socréáad 
Go oper ai i va ció G réd i t é . Bascar. dea Ah o»* 
Tro  y Con? tracción, interpuso recurso 
gubernativo contra la; calificación: an
terior; fundándose • en las considera
ciones que - siguen: que. la/Sociedad 
cooperativa antes expresada; porr ser 
una en t i dad civil, figura i rxscri ta  e n ; el 
Registra . de Asociaciones del: Gobie¡rn@ 
civil do Madrid, afecto' hoy a la DD 
rece ion general de Seguridad; como. 16. 
prueba, ©1 certificado? correspondiente 
que se adjura 1 a al recurso; que la-.?, m o 
dificación acordada, por, Ia, Jun ta , gene
ral ordinaria* de 31 de .Mayo: de 1924; 
lejos, de estar en contradicción,cora los 
artículos 52 y 56 de los Estatutos so- 
©i ales. se . llevó. a *cabo : ciimpliéndólos 
fielmente; ;que> en efecto,©Laríículo 52 
detalla lacom posición  dé la Mesa que 
fia de presidir; las Juntas" ordinarias, 
y, como de lá . cerl I fie ac i ón, testim oniar 
da en. la escritura-d-é ernupram oresub 
i a: c.o m o es t aba c o rn pu e st á !á,;- Me sa pre- 
5i den eral en la Jim ia general ordina
ria  indicada1, es rumptetameiite tomo- 
rnria. la presunción dé! Registrador; 
que ante aquella acim .ctóir se acom
paña certificado I ite ra r de la p arlé  del 
acia'-dé noueile Junta. del que aparo- 

ífue.- ha- presidida ;w>r ©I 8r. Olúza- 
crn. jé ! Cóus,e.jo cíe Admi-
r  # j '*>; * iíó cmoa < Secrtario 
j* V  en (nmvplimiém

' - w 'd l  merUmi© a r

tículo 52; que no es cierto tampoco 
que el acuerdo de reforma de los Es
tatuios sea contrario al artículo 56 de 
los mismos, siendo de lamentar lo 
afirmado por el Registrador, porque de 
la certificación del acuerdo de la re
ferida junta no resulta que la refor
ma se acordase sin preceder la pro
puesta del Consejo, por lo que aparece 

ue no existe la contradicción alega- 
a; que el artículo 168 del Código de 

Comercio es propio y exclusivo de las 
Compañías mercantiles anónimas y de 
ninguna manera puede aplicarse a una 
Sociedad cooperativa civil, como es el 
Banco de Ahorro y Gonstrucción por 
los motivos siguientes: a), que según 
dispone el artículo 124 del Código de 
Comercio, las Cooperativas sólo se 
considerarán mercantiles y quedarán 
sujetas a las disposiciones de este Có
digo cuando se dedicasen a actos de 
comercio extraños a la mutualidad o 
se convirtieren en Sociedades a prima 
fija, bastando 1a. lectura de los Estatu
tos del Banco de Ahorro para advertir 
que jamás hace operaciones con los 
extraños, y siendo así constituye una 
cooperativa de; carácter civil que, se
gún el artículo 124 del Código de Co
mercio, no está sujeta a dicho Cuerpo 
legal, sino a la ley de Asociaciones de 
30 de Julio de 1887; que aun en el re
chazado supuesto de ser ei Banco una 

Cooperativa mercantil, el artículo 168 
signo siendo inaplicable,, por ser propio 
y exclusivo de las Compañías anóni

mas; que según acordaron los socios 
por su voluntad soberana en este pun
to, el Banco no se. constituyó como 
Compañía anónima,, sino como coope^ 
rativa de crédito; que dicho Banco 
es una verdadera Cooperativa, y 
en él concurren todas l a s  cía-; 
y sus operaciones son las de toda co-: 
operativa dé crédito, corno 10 demuesr- 
Ira el art. 1.° d¡é los Estatutos* su capi-é 
tal 1 o constituyen los ahorros de los so.-; 
cioSj como lo^prueba el art. 28 de los 
mismos; siendo la cuantía dé* aquél ab-; 
solütamente variable, como se deduce 
de la forma en que* está constituido; que 
el número de socios cambia en cada mo-; 
mentó, pudiéndose pertenecer a la So* 
eiedad sin más condiciones qué las es
tablecidas en el capitulo segundo de 
los referidos Estatutos; que ser trata de 
una Sociedad constituida; en. escritura 
pública; pero que pudo constituirse 
sim mik  requisito; que los< negocios 
se hacen por medio de raai Gestora, 
corno i lo demuestran los propias Esta^ 
tuiós;; qpe la  propia? autoridád públD 
ca ha reeimomám, que* el Banco* d© 
Ahorro; y> Gonstmeoián es una Góope*: 
rativa de crédito, y. en efecto,, por la 
Real orden, del iMinisiéMo. dé : Trabajó 
de 5 de Agosto, de 1926, se le, sonríen 
tié como au tal cooperativa, de*, crédi
to a, la inspección permanente. del 
Estado; que por di si i alas Reales, ór
denes dol mismo Ministerio se: le: ha 
reconocido como Cooperativa. cons
tructora, y por Real decretó dé 2* de 
Noviembre de 1928, en atención a su 
carácter" eminentemente cooperativo, 
se le concedió plenitud de exenciones 
trihwltóas- y todos los prtvilégios-- de 
las cooperativas para la construcción 
de casas baraitás; qu© el Br. Massó os
len té JégíliiBament© la representación 
jprMl e^ dél Banco -do Ahorro y Céns- timoetek t e  v t í i M dé’ la? refbrmr lq-

galmente acordada del artículo 82 dé¡ 
sus Esfatutos;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad de Colmenar Viejo ale
gó en defensa de su nota; que no fijó 
como motivos de la misma la contra-* 
dicción entre ios artículos 52 y 56 de 
los Estatutos del Banco de Ahorro y 
Construcción, pues lo que. realmente 
afirmó es que el contenido de talos 
preceptos se halla- en pugna con el 
artículo 168 del Código ule Comercio, 
que reconoce que una Junta ordina
ria no puede tomar acuerdos modi
ficativos de la carta social; que la 
persona que presentó los documentos 
en el Registro señaló como vigentes! 
los Estatutos de 29 de Julio de" 1922, 
a los que la nota se refiere, siendo 
así que estaban modificados-por otros, 
apr o b adois por la J u ni a general ord i- 
naria de Sí de Mayo cíe 192-L qué 
son los que ahora se presentan en 
un. impreso, cuyas hojas aparecen fir
madas por el Secretario del Consejó 
de Administración, llamando la aten
ción eá hecho de que, no obstante dis
poner el artículo 98 que los Estatu
tos se elevarán a escritura pública 
por el fundador D. Luis Massó y Si
mó, en nombre y representación del 
Banco de Ahorro, no se presenta la 
escritura en cuestión, que es el ver
dadero documento auténtico; que? lo 
que se discute es si una Sofciediaid 
(aunque se llame civil) que por la 
forma de su constitución aparece coá 
los caracteres de Sociedad anónima; 
puede establecer en sus Estatutós una: 
ordenanza contraria al precepto: dé 
derecho público, contenido en ©1 ar
ticulo 168 "del Código de. GomercioJ 
que interesa determinar si la Com- 
pañíá discutida es mercantil; o civil, 
y si téniendór este  ̂ caráctén lé sori 
aplicables las; disposiciones' del Có
digo de Comercio, de* acuerdo con lo¡ 
dispuesto en el artículo 1.670 del? Có
digo. civil; que. eL Banco, dé AhorrQ y  Construcción comprende dos enti
dades perféctamentb distintás, según 
el artfculó 45 dé sus Estatutos; que 
dice: “ 1 os derechos, y o-hligacionea> dé 
la-¿ entidad gestora frente; a la admi
nistración del Banco son indivisi
bles”; que tal entidádr gestora y él 
Consejo: dé Adwnnistración? son» cosas: 
disííntias^. y/ aqu^ta\no es una coópe- 
rafiva, p.orqm- snss ii^reaos no- so® 
para los socios dd Banco,, los , indivi
duos interesados en la misma no tie- rmn relációfi con aquél' y  si huKiérá 
um remanente ̂ en fsus fóndos dispon
dría libremente:dé ély siendo esté ln-1 
em un beneficio comercial y los ac
tos que realiza iguales a los de \M 
Banquero; ejeeuta, pmsr,-. a®tosr>.<feécô  
mercio análogos á los comprendido^ 
en el artículo 2*° det Código de Co
mercio; que efi repetido Banco tiene 
socios adheridos aue no son socios 
del Banco, sino eábañós ihtéresado^ 
en las operaciones dé !a Sociedad, ar« 
tfculo 8.o de»» los- Estatutos; reaHzft 
pues, actos extraños a la mutualidad 
y entra dé lleno en la pre/scnpcióiii 
del artículo 124 del Código de Co- 
niercio; que estando, además, someti
da (/xprnsamenté por el5 artículo- 84, 
de suA Estatutos ai tfttiló III. del Có
digo, se estimó por todo ello apUca- 
blé él aitíéuto ' i ’68r-del mismo-' cuec*
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feo legal; que, aun siendo- civil, U 
Obligan los preceptos del OóRigordc 
¡Comercio; que es anón i.ma porque ti e- 
fee1 las características del'••número- ter
cero del artículo 122, cooperativa - en 
fejarte y en otra no cooperativa, y de 
crédito y sin cooperación en cuanto a 
Ja gestora; que eslará sometida a la 
Jo v ” d e A so ciacio n es; pero--su ¡ r égtoen 
Constitución, funcionamiento v » forma 
Iftaen en la regla tere-ura del artícu
lo 122 del Código de Comercio; que 
feo pudo dicha Sociedad consignar lo 
/toe se lee en el párrafo segundo’dél 

.■'¿artículo 56 y la reforma consignada 
jan la certificación del acta de la Ju-ir 
¡ta general no es válida, p o r1 lo que 
{tampoco pudo D. Luis Masso firmar 
|a ose i* i tu ra o r i gen del re curso: 

Resultando que el Presidente de la 
¡Audiencia) confirmó la. ñola denegaloris 
¡de inscripción puesta por el Regi.st.ra- 
fjor de la Propieda d de Gol menar'Vie- 
3o, fundándose en consideraciones aná
logas a las alegadas por este funciona- 
¡Fio en su informe, agregando: que la 
feo presentación de la escritura públi
ca a que debían haber sido elevados 
Jos Estatutos, conforme el articulo 98 
pe los mismos, no es requisito de esen
cia. ya que p u e d e  suri ir efectos el 
Ejemplar aportado, rubricado- en todas 

s hojas, y la certificación rque ase 
Acompañó; que el ’óbjeto-rdenlaé'Boóie- 
¡üaR ditecútlda se precisa con) todarela- 
feildad, en el articuló T  :• Id i sus f Estatu- 
fkr?, siendo evidente que se " trata de 
fena Cooperativa de ...crédito, Rnalrdád 
%ue >-además se halla , recenocida por 
diversas disposiciones Reí Poder pú~ 
felice», pero es igualmente cierto que 

-examen deten ido de los Estatutos 
Uleva a calificar el Banco» como Soeie- 
jl&d en parte cooperativa w  en;parte 
feo; que i la comparecencia íRe r D. Lu is 
llaséó ésn concepto de^Gonsejero defe
cado y en representación del i Banco 
feo í puede ^tim arse •apistrida -a ndere- 
tfeo, pues1 le fúéyconcRdidn mediante 
taa-mc^lficacMn'ide to-s E s tá fa te  Tie- 
|iha' sin tos reqúi si tos qumsóñala -él ar- 
|ículo : f  6)8 fiél Código de CfGomercio: 

■ftesúltandó renF Ja
ppres*ehtacMn;áhtcs in'dioátla . -se Tdáó 
pe la anterior Tesóludidn presidencial 
Jyaie* íósté, Centro, insistiíddu:cniiía sma- 
feohes ?fátegadas yen „su TWo rafee -y-; agre- 
p n é o  r que, ,élfBanco ̂ de 
Ihucoióh es* urna * cooperativa rpor - su 
gseneáá,í como éxprésamehéej doi declara 
Si; artículo i.° de isus> Estatutos,yyqque 
tes el* objetó hacia el que endereza >el 
56anco su náctuaeién ;otpe da *esonciá id e 
Jls^eeóperattvafs *es; la i reunión;fie • los 
^céósvparn'ísufetitñtr. méfiíaqtesmTOi- 
|ua «ayuda. • a • mn WÍQrmMtoMo ó&em * ' • 
p M er ' oomeréial. y  !a■ cooperativa 
pe crédito -se -sustituye al Banquero ; 
teecfu^jídameñtatmeñf e1 l as operación es 
frét"Banco» pueden reducirse n capita^ 
llzación'^ifte ■ tos -ahorros de; los -socios, 
Sin pl eorfie T osrmism o s- ení la sn oonstnuc- 
glories de cásas^iviendas >y rapti'cación 
pe los ahorros -a proveerá a los ‘ so cios 
lab r a dore s file finca s ̂ qu e ; sean <■ col t i va - 
.das por ellos, operación de perfecta 
cooperación; que- el Poder público de- 
flmó al Banco como cooperativa dé 
breen to en diferentes ocasiones, éntre 
las que merecen .citarse la Real orden

fie 5 fie ^Agosto fie 1926 ,y : el » Real-de« 
creto fie 2 cíe lloy-ilembre -de; í92fi,»Re
dar ae i OJi-es fie extraorfiinaría s .irupor- 
Lancia, oun mayoé alcance que el -pu
ramente tributaria; < ĉ ue el -MinúTerio 
de Trabajo es quien tiene autoridad 
sobre el Banco de Ahorro, y por la 
Real ordion ya  citada declare que -por 
razones especiales no • debía estar so
metido al régimen generai del Decre
to-ley de 9 de Abril deT926;,;y por. ser 
una cooperativa fie capitalización y 
ahorro Le sometió a una inspección es
pecializada para él ,y dicta además el 
Real decreto fie 2 de -Noviembre -de 
1928, cuyas 'disposiciones forman la 
ley constitutiva del Bair«o;- que él Mi
nisterio de TFabqjoóbajo» cuya >inspec
ción funciona la entidad 'recurrente, ns 
quien mejor puede afirmar él carácter 
fie dicha entidad; que ir> es cierto que 
s ean op erac ioníes hech as ■ • con > extrañóos 
las efectuadas con los socios adheri
dos, pues éstos son verdaderos- socios 
fiel Banco, como se fiesprende del con
tenido fie la letra. .0 fiel articulóos.0 fie 
ios Estatutos; que tampoco es cierto 
que la s  extraordinarias facultades 
concedidas a la Gestor a. permitan que 
realice actos; mercantiles y ba.-gaii: per- 
derruí : Banco su carácter cooperativo, 
porque con independencia completa fie 
él funciona esta-'etra “entidad, con per
sonalidad jurídica distinta y separa
da, •1 con consMtueiónvy >¡Esiatutos5 ihfiie* 
peiidientes; ^que cestas " coitihinaciones 
de Bancos ccon " una m
mentes en fifros '’páíses yrMtameúte 
beneficiosas para una entidád.fié' áho- 
rro: que como el Banco no se dedica á 
operaciones •fiei:co«mermo ude ninguna 
clase, no puede, ser ,\jna cooperativa 
mercantil; así lo confirma el artícu
lo 30 fie los Estatutos, que especifica 
a cruel! as operaciones; que aun ádmi- 
tienfio qué el Banco f uesé». cooperáti- 
va mercaid U »,v 'quédase corno ta l. so- 
métifio al Código fie Comercio no le 
seriar npljcahle él artículo i68.; porqué 
es exclusivo fie iás { Comnaffias -baió- 
n » a s ; eepé. o! íBanco ñóttiehéi M í fo r 
ma fie las :ahónirni's,npbiíqiaer;!aetmáráó- 
tei'M ñ m m  clase MeSBo'éifififiesPé'á
que los .a-soefados---tom&néM•s,í !o»ríil(>--o0-j 
nián por^ pafetés- ciertas, ^urfffiasipor 
rnmm$ u "fie - otra maneja .* indhMta- 
oá; qué la éscrif^ra social expresar 
a) • cápifál sociM; b) ■ húmero; fie acete 
besmnpque éStáfinufiido; c) plazo, para 
re al iz ar la. p árf e fié c ain i t a 1 no fios em - 
bol safio al con sf tulrsie la tGomnáníá, y 
no< pueden émitír muevas series-Tfe.Ac- 
cioííes mi-entras no = sé f ii^ a  i beohoié l: 
d esembolsó i total, fio i fias ^series v=-ernii i -: 
fias, y éstas nóte*/cftt©m 
la s; reglas nnfipptafiásf por i t e  cowpéf a- 
tívas ni por el Banco ni&é \.y '
Construcción, érí que él socio, más qué 
un a f e o r t - í l i S b r u n  'im
ponente, dé sus .ahorros/ por lo, qué én 
vez fié perdiM f ofiwifiehdos á .veces 
cuaíifiosos, 'sólo. puede óblenér como 
nláxfmum él interés fiél1:6;por 100, ,ée- 
gún.fiispuBO ía:;R;e,á 1 jórrfien de 5 .fi(e 
Agostó fié 19:2-6; ;qme •^eL^c.ianistap'on 
vez fie aportar la cahtidáJ que la Com
pañía le pifie, ingresa aquello que tie
ne por conveniente; que es cierto mié 
en el Banco fie Ahorro éxisten cédulas 
cíe socio qué no s>é parecen én ñafia

las ¡accioínes; fie ? una Gospp.aíua. anóni
ma, -porque ,éstas-;t-onr una parte, alícuo- 
ta • del • capital S;OC ii.a l, < mientras que 
aquéllas son .¡un verdiafieeo título .fie 
s o oí o -:y repr esená a n e 1 ahorro - fie i .c a u s 
impen ente; qu e nd-ern as - ei c apital &o- 
cial fie-, una Gomnánía .Miórúma- üsi 
salvo, acuerdos que ks aumenten 'Guáis* 
minuyan,v,y el immero -de cédulas fie 
cooperador es • esencialmecto variaMes 
por. loque en la Bociéciafi 1 anóñimauna 
ce - -o -o ,a o c e -.él ¡ fenómeno jurí’d ico fie 
crear una sola., acaión, .aMa sumo --pue* 
■le -emiítrse upa ;nueva serie;. que Ta 
Ajeza fiel capital Re Tas - Compañías 
anánimas i .Irpp.idc.. que sen previsto- e\ 
caso fie nseparación ;3e na accionista, 
y en todas las cooperativas ,y lo:miS' 
mo- en 'él¿Banco;'fie Ahorro la-separa, 
ci én >d e > un •< socio y ‘ -la, í :1 ¿quid n cifin • ée 
bu  .cuenta personal es ^tgoaoorrienté', 
que e l , Banco -no • tiene >'U.n '/veiifimdrcó 
capital -social, requisito óifedispensíiíMc 
de • fas .Compañías a n ó n im a s ,f irm a  
serie,fi-e .ahorros para óaiTes Ywe‘ j io r  
producción:,que; la entidad rocurrente 
está ya oalif cada ‘come coonerátiva de 
modo inapelable oor el Registrafiofi: 
mercantil fie Madrid, -quien Al • cáltíl- 
ca'r la oscritura) de constitución.:deciur*c 
c O'O-pera ti va 1 a Sod.od&d , y . qu e n fi. sé 
dtídi ca- a., i actos fie." oomercm- e Trañoc a 
lanm-utuálfd^d, por; lo-cual no-'procedía 
su:'inscripción -en -el it'OA i,s t ico Ateh 
cantil;
W is t e rt e  airtícMos; fiéKGól%o 

ormp2.0,-n%  ,v 168 fié! Gófiígodfie lto  
mercip;; W f; tORcy f38 fiéPRegiamente 
dél:.':R^giS;tEn".Merc îi*ia;" i'.°- y ‘2'.° fieT:a 
Ley.fie ,30. fie , Junio de í 8-87; los 'Rea
l-es decretos fie 5 de Marzv.fie 1‘923,/en 
su artículo 52, y . 2 fie ' Hovi embre fie 
1928 \y f la Resoluaión fie , este Gehtm 
directivo fie 22 fie Eebi ero de 1926:

■ Gonsiderando < ¡que loe. Regíslradores 
pueden fundar .su calificación en docu
mentos -O' títulos ene, si> bien no? aspi
ran ,a esia.iv coloca dos ba jo., el pabellón 
ele cosa juzgada, sé hallan dotados,pOí 
el Poder público de autenticidad y ‘ le
galidad suficientes para garantizar 
cuántas ..dedaiones .obre . ellos se dic
ten, y en su ifiH;i#d:1 h a fie reconocerse 
que el Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1928 eme concedió al Banco fie  Aho
rro y Construcción .de . Madrid, como 
cooperatriva fie -Ahorro,' ciertos •benefi
cios Iegálesvy.fa cMffioáóión deccoópe» 
raíiva fie construcción,.unido a la no
ta fié! 'Registrador omercatifil que -re» 
oh azó su inscripción en el m ism oTte 
giMro, de conformidad con'Jo dispues
to en rél .attíeMo •'•1)09 Afel correspon- 
dientéíReMametéo,\y; al asiento etien- 
1-idv en e l Registro fie A socia clones iüe- 
v«ado por, la . Jefatura Superior fie rPo
licía, son' pruebas- evidentes fie Ja' una* 
tu ralez a civil de la-réferifin enffdad"€ 
indiscutibles en un procedimiento que, 
íoído el hipotecario- no está llámado 
i. modificar o anular las declaraciones 
'orrnMmente T iesas  * por Tos ‘‘órganos 
leí Estado denlro de ir  especifica eom- 
) ef encía
í ¡Gonsiderando. qué;íel Varí ícuk> 168 o del 

Mdfgo- de Goiueroio,,aplicable a las So
ledades anónimas, no puede servir de 
>ase para rechazar las modificaciones 
lechas en sus Estatutos por una en* 
idad civil, de personal variable, so
netada a una inspección permanente y 
i .trabas especiales en el reparto de
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beneficios, cuyos socios aportan a su 
albedrío cantidades diferentes y cuyo 
capital aumenta o disminuye con las 
nuevas suscripciones o bajas:

Considerando que la modificación de 
los Estatutos del Banco de Ahorro sólo 
consta como acuerdo tomado en 31 de 
Mayo de 1924 por la Junta general, 
de conformidad con el artículo 56 de 
los primitivos, pero no como nueva 
redacción debidamente formalizada del 
pacto fundamental, ŷ  para evitar la 
ambigüedad entre decisión acordada y 
acuerdo ejecutado ha de exigirse que 
por la persona autorizada al efecto se 
llenen las formalidades que justifiquen 
no sólo el acto aprobatorio, sino la 
ejecución llevada a cabo con los re
quisitos del caso:

Considerando que la referencia he
cha en la escritura objeto del recurso 
a la certificación expedida por el Se
cretario general del Banco, D. José 
Quilis Pastor, con el V.° B.° del Con
sejero-Delegado, Sr. Massó, aunque 
justifica plenamente el acuerdo adop
tado por la Junta general, no reviste 
ni por su forma, ni por su naturaleza, 
ni por sus requisitos la solemnidad 
preceptuada en el artículo 98 de los 
Estatutos del Banco de Ahorro y Cons
trucción y en late disposiciones vigen
tes sobre la materia,

Esta Dirección general ha acordado, 
con revocación del auto apelado, man
tener la nota del Registrador, solamen
te en cuanto de un modo indirecto exi
ge la presentación de los documentos 
que acrediten la modificación discuti
da de los Estatutos del Banco de Aho
rro y Construcción, defecto que cabe 
subsanar en la form a correspondiente ~ 
a las cooperativas de tal carácter y  
reglamentación.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a Y. I. para su 
coíioci miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a”v . I. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1929.— El 
Director general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 25 de los corrientes, a 
las once 'de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Madrid, 18 de Enero de 1930.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para la próxi
xima semana.

Esta D irección general ha acorda
do que en los días 20, 21, 22, 24 y 
25 del corriente se entreguen por la 
Gafa de la misma los valores consig

nados en señalamientos anteriores y, 
además, los com prendidos en las fac
turas siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión de 
1928, por canje de carpetas provisio
nales de la misma renta, hasta la fac
tura núm. 1.890.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100,, emisión de
1928, por canje de carpetas, hasta la 
factura núm. 3.300.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión de
1929, por canje de los de la emisión 
de 1908, hasta la factura núm. 975.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1927, por canje de la misma renta su
jeta a la contribución de Utilidades, 
hasta la factura núm. 3.503.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de
1927, por canje de la misma renta, 
exenta de la contribución de Utili
dades, hasta la factura núm. 6.826.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de
1928, por la de oíros de la misma ren
ta, emisión de 1927, hasta la factura 
número 5.459.

Madrid, 18 de Enero de 1930.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el día 11 hasta el 18 del ac
tual al Banco de España, para que 
proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.975.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 750.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura núm. 325.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm. 1.475.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm. 2.075.

Amortizable 5 por 100., 1926, hasta 
la factura núm. 575.

Amortizable 5 por 100, 1927 (con 
im puesto), hasta la factura número 
1.375.

Amortizable 5 por 100, 1927 (sin 
im puesto), hasta la factura número 
1.700.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm. 650.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm. 475.

Amortizable 4,50 por 100, 1908, has
ta la factura núm. 500.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura núm, 650.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por "100, 1908, fac
tura núm. 7.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm. 43.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm. 182.

Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 
la factura núm. 44.

Amortizable 3 por 100, 1923, hasta 
la factura núm. 12.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta' 
la factura núm. 4.

DEUDA FERROVIARIA

Amortizable 5 por 100, hasta la fac
tura núm. 743.

Amortizable 4 % por 100, 1928, has* 
ta la factura núm. 117.

Amortizable 4 Vz por 100, 1929, has
ta la factura núm. 418.

Los presentadores podrán percibir 
en dicho Banco el importe de sus 
facturas previa la entrega del resguar
do correspondiente.

Madrid, 18 de Enero de 1930.— El 
Director general, Carlos Gaainaño.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA (

PESAS Y  MEDIDAS

Ilmo. S r.: Visto el oficio del Inge
niero jefe de la Jefatura industrial dó¡ 
la provincia de*. Burgos, elevando1 a la 
aprobación de la Superioridad la prcti 
puesta que para el cargó de Ayudan» 
te del servicio formula el Tngenietrcj 
inspector de automóviles y Verifican 
dor de taxímetros y de contadores d(é! 
electricidad, gas y líquidos, a í'avois 
del Perito mecánico electricista, doa# 
Eduardo Jiménez Segura: \

Resultando que la propuesta obje» 
to de este expediente se ajusta a loí 
dispuesto sobre- el particular, en el 
Real decreto de 22 de Noviembre dd 
1924 y Real orden de 31 de Mayq¡ 
de 1928: ■ ~ ¡

Considerando- que el cargo de Ayus*. 
dante de cualquiera de los servicio^ 
que integran las Jefaturas industria» 
les no se halla retribuido con sueldd 
ni gratificación, alguna por parte del 
Estado, siendo su abono de cuenta del 
titular a cuyas órdenes sirva, j

La Dirección de* industria ha tenia 
do a bien acordar: j

1.° El nombramiento de D. Eduars 
do Jiménez Segura, Perito niecáni» 
co electricista, para el cargo de AyU» 
dante de la Verificación de contados 
res de electricidad, gas y líquidos y¡ 
de la inspección de automóviles de -ljg 
provincia de Burgos; y * \

2.° Que se haga constar que dichtf 
nombramiento no lleva consigo d  de» 
recho a percibir sueldo ni gratific.a» 
ción alguna ppr parte del Estado. i

Lo que participo a V. I para su eos 
nocimiento y cumplimiento. Diog 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 dev Enero de 1930.— El Directo^ 
general, P. A., M. Alonso Hartos.
Señor Subdirector de industria. - v


